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·DEL 

~INISTERIOljELgf{CITO 
» i 

PRESID'ENCIA , , 

DECRETO 

.," 
DEL 

condiciones que la función de especialistas de 
O. y M. exigen. 

I 
La Ley de Procedimiento administrativo de die

2418/1960, d 28 de diciembre, por el'que ;e crea 
la especia~¡Jad de Diplomados en Organización 
y Métodol!l'en la Administración Pública. . 

, cisiete de julio de mil novecientos .cineuenta. y 
ocho, al recoger en su· artículo 29 el principio de 
eficacia; como criterio que debe presidir 11'1, actua
ci6n administrativa, incorpora nuestro derecho po
sitívo a las cQrrientes en que se inspiran los más 
avanza.dos .sistemas, tnsrstiendo en e~h~ aspecto, 
todo el arllculadodel éitado Cuerpo legal, y muy 
particularmente su título.tercero, compaginan 1M 
garv,ntía!3 jurídicas indispensables en la acción ad
ministrati,va con la a{5ilidad y r"pidez (lOO la vida 

¡ En ,la ma;oría de los países' se reconoce en la 
¡ <ctuahdad, tanto desde el punto de vista. doctrinal 
¡ ~lh,o e~ el plwnp positivo, que la.s técnicas de Or~ 
, ganlZac¡ón y Métodos (O. Y M.) constituyen uno moderna :¡:mpone. , 
~ l~s procedimientos más raciona.les, rápidos y 
l~ct~v?spa~a increl'?enta;r l,a productividad de la 
1: ,lIliOlstraClón PúblIca medIante el estudio y aná.~ 
USIS ' f .slstemático de los problemas de estructura y 
~lonamiento de sus servicios; 

.1 .;;~o. ha d~terrñjl1ado la existencia. de unidades. 
,lholll¡~trativas especializadas qU&, con e'l. nombre 

. flemas de O. y M., o con una denominación 
~1ll.val.ente, asisten a- los órganos superiores de la 

; de lhln,¡stración en el cumplimiento' de su deber 
'l'a¡lheJor';l-r la organización en todos sus 8ISpectos. 
enc~s unidades,. de composición, muy reducida, se 
tializet~raJ servlClas por: personal igualm~nte espe~ 
depe ~ o, e cuya f10ertada selección y formación 
'tul\C¡n en, en gru.l1 parte, los resultados 'de ,sus aCM 
, O ones. • I 

ltas : ~a. finalidad <le c1isponer de tales espeCJialis
!IeIll.

QS 
o,n a.doptado en dlstintos países varios sia. 

Ib1Í.lher qa.e, en' defin.itiva, tienden' n Capa(l.itar el 
i~s oro, e funcionarios suficienteR para dotar a 
¡*in ~l~all de O. Y :IM:. de los efectivos nece~a:r,ids, 
tos pr lj.rdPO~ eUo el acceso, a través de los distin~ 
lIaa PeOCe lr:b.lentos legales de adscripción, a aque~ 

. ""na •. qu.e reúnan 'los conocx:os y la, 

Los especialistas imprescindibles para que los 
objet~vos de la propia Ley puedal1 cumplirse en la 
práctICa han de reulrlr, aparte' de una .experiencia 
administrativa. concreta., unos conocimientos téc
nicos y determinad~s cualidades }iersonales que 
garantíce'l1 el resultado de sus actuaciones. TJa se
lección previa de los éanc1ia.atos mús aptos resulta, 
en consecuencia, de tanta importancia como la e:x~ 
periencia administrativa que se posea o 108 conoc.i
mientoR técnicos que proporcione el período de' 
formación. . 
, En su virtud, teni~ndo en cuen~a lo dispuesto 
en los apartados séptImo, octavo y décimo del ar
tíc1l1~ ~rece ?e la Ley de Régimen JurftliM de lo, , 
Admtnlst~aC16n del Estudo de veintiséis de julio 
de.mil n?v~cientos cjncuen~f)¡ y siete, y a fl1'opues- ' 
tu. del Mmlstro SubsecretarIo de la Prt:!sidoncia elel 
Gohierno, previa. deliberación del Coiu!l~j() t10 Mi
niAtros en au reunión ele1 dín,. ve.inticinc:o ele no., 
viembre de mil novecientos se~nta. 

DISPONGO: 
'" .' Artículo primero.-':':Se crea la especialidad de 

, «DiploD;lados en Organizaci~n y Métodos», que ha-. . 
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bilitará. para desempeñar en la Administración PÚ
blica las actividades encuadrada,s bajo _ tal denomi
nación. En particular, .corresponderá. a los Diplo
mados en Orgañización Y- Métodos realizar funcio-

, .nes de estudio y asesOramiento, entre otras, sobre.: 
las siguientes 'materias: problemas de estructura 
de la organización administrativa; reparto de atri
buciones y competencias; mejo:¡:a de métodos de 
trabajo; determinación de"'costes de. los. servicios; 
distribución, acondicionamiepto y eqUipo de loca
les de, oficina; normalización de material; racio-

. nalización de impresos; mecanizaci6r¡. de serv.icios 
y relaciones 'hum~nas y públicas en la Adminis-
tración: .. 

Artículo segundo.-La. posesión del diploma. a. 
,que se refier@ el a.rtfculo a.nterior será. condición 
indispensable para. que los funcionarios de cual
quier categoría. o Cuerpo puedan ser adscritos a. 
las OficinM o Secciones de Organización y Méto~ 
-dos que existan o se creen en los !{1istintoS' Depar
tamentos ministeriales u Organismos de la Admi-
nistraci6n Pública. ' 

Tra.tándose de personal auxilia.r, sé concederá. 
pre~ere~cia. para la adscripción a unidades de Or
gamzaCIón y Método a. quienes se encuentren en 
posesi6n de 'certificado acreditativo de haber se
guido, en el Centro de Formación y Perfecciona
miento de Funcionarios, ciclos o cursillos dedica
dos especialmente a dicho persona1. 

La adscripción y separación de funcionarios di
plomados y personal auxiliar a las Oficinas de Or
ganización y Métodos se reali2;ará. por las autori-

. dades .c<?mp~tentes de los r~spectiv'os Departamen
tos mllllsterlales €lIt Orgamsmos de la ¡Administra-
ción Pública., ' 
, Artículo tercero.-Lo dispuesto en el articulo 
anterior se entiende sin perjuicio de que, en caso 
neccf?ario y c,on úarácter excepcional, puedan los 
Organismos de la Administración Pública utilizar 
'en sus Unidade~ .espec1ficas ,de. Organiz~ción y 
Métodos los serVlCIOS de espeCialIstas de acreditaM 

da competencia, ,aunque no tengan la condición 
de funcionarios públicos, empleando para ello los 
procediIrJ.ientos legalmente establecidos. - . 
'. Artículo cuarto.-Las condiciones mínimas exiM 

Pública o ser funcionario~ depla.ntiQ.?o de., Corpo-
,raciones u Organismos autónomos, siempre que 

para el ingreso se exija título de Dootor o Licen
cia.do.¡:.n alguna Facultad ~versitaria. o Escuela 
técnica, o títulos asimilados. Los Jefes y Oficiales 
de los Ejérdtos de Tierra, Mar y Aire podrán to
mar parte, igu,almente, en 'la.s pruebas de sélec
éión. previo el oportuno permiso del :l\Iinisterio 
correspondiente. , 

- Haber prestado servicios a la. Aaministración 
por un ,periodo, mínimo de~cincó añQs. 

- Tener más ,de tre¡nta. años cumplidos y me
nos de cincuenta en el momento de solicitar la 
admisión. . '. 

Artículo quinto~--':La Presidencia del Gobierno 
dictará. las norma.s complel\fientarias para la apli
cación del presente Decreto y anunciará. las con
vocatorias necesarias par8; la selección' previa y 
desarrollo del curso de formación de los aspirantes 
a Diplomados ~n Organización y Métodos, ~n el 
Centro de Formación y Perfecciona.miento de Fun-
cionarios. . I ., t .. 

DISPOSICION FL"'AL 

La Presidencia. del Gobierno podrá otorgar I pre
vio informe de la. Secretaría General Técnica da) 
Ministerio correspondiente o"en su d.~ecto, de la 
Subsecretaría, el «Diploma en Organi:' cÍón y :Mé
todos» sin neceSidad de asistencia. a. ( so de for
mación a aquellos funcionarios que, reunie.ndo las 
condiciones éxigidas en el a.rtículo cuarto del pre
sent~ Decreto, hayan acreditado la formación Y 
e;xperien~ia suficientes a través del desempeÍlo sa
tIsfactorIo, durante dos afios, como mínimo, ,en 
fecha anterior a la de (este De'Creto,' de puesto de 

,trabajo' relacionado con esta especia.lidad o a .quie-
nes hayan efectuado estudios relativos a la mISJJla., 
meGliante'las pruebas selectivas o la convalidación 
de títulos o diplomas por ,los trámites que even-

'tualmente se establezcan. ' 
Así lo d~spongo por .el presente Decreto, dad& 

.,e~ Madrid a veinti~cho de diciembre de mil nove-e, 
CIentos sesenta. JI 

FRANOIS'CO FRANOO 

gibles vara optar!", las pruebas pre<vias de selecéión l El Ministró Subsecretario de la Presldenela 
, de aSpJrl1ntes a Dtplomailos en Org9¡uización y Mé- ,del Gobierno, ' 
todos serán: • .' LUIS CARRlllRO BLA'NCO 

- Pert(3n-ecer a Cuerpos de ·la Administración . (Del 13. O. del Estado ,numo 814.) 
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DECRETOS 

x' 
Yengo eü concederle la Gran- Cruz ae la refe

rida Orden. con la -antigüedad del día trece de 
0ctubre de 111il l1ovecif'l1tos sesenta, !écha en que 
<'w'lipJi6 las condicIones reglamentarias; 

Así lo dispongo por el presente De~Teto, d~Hl0 
en J\fadrid a diecinue,e de enero de nul noveCR'n-. 
tos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
Número 84jI96}, por el que se oispone que el Ge= 

. d F . S g' •• :.. B El :Yin.i3trO del Ejército, neral de División on ranclSCO au IUHO e= ,ANTO'NIO BARROSO SANCHEZ-G,UERRA 
nUez pase a la situación de reserva. 

" , 

- Vengo en disPoner que el General de División 
don Francisco Sanguino Benitez cese en el car
go de Vocal de la Junta Superior de Patronatos 
de Huérfu'nos de Militares.·y pase a.la situación 
derese-rva, por haber cumplido la edad reglamen
taria el día trece de enero del corriente año. 

a Así lo dispongo por el presente 'Decreto, dado 
'~lO Madrid a diecinueve de eneTO de míl novecien

tos sesenta y uno. 
FRANCISCO FRANCO 

_ El Ministro del Ejéroltot 
AÑTONIO BAanoso SANCHEZ-GUER:aA. 

OIlDEN DE SAN HERMENEGILDO 

Núqieros 85, 91 Y 88/1961" por los que se ,conce
de la Gran Cruz dé la Real y Militar Orden de 
Sao Hermenegildo al Intendente de Ejército 
don Julio Oliva González, al ,Inspector médico 
de segunda clase don Juan Aracama. Gorosabel 
y al General de Brigada de la Guardia Civil 
don Pedro Vázquez Méndez. ' 

En consideración a lo solicitado por el Inten
dente de Ejército don Julio Oliva Gon~ález y de 
~nformidad con 10 propuesto por la Asamblea de I a Real y Militar Orden, de San HermenegHd~, . 
~_ Vengo en. concederle la Gran Cru'z de la refer1-
UQ Orden, con la antigüedad' del día sma de octu! 
bre de mil novedentos sesenta, fecha en que 
Cllniplió las condiciones regl1:tmerttariaa. 

Así 1& dispongo por el presente Decreto, dado 
~ll Madrid a diecinueve de eneTO de mil novecien-
os, sesenta y uno. • .. " 

FRANCISCO FRANOO 

.\!fT Illt Minht.ro del Ejército. 
ONto BAru'tOsO SANC1:IEZ.GtlERRA 

to~n consideración a lo solicitado por el Inspec~ 
0.0 médico de segunda clase don J'uan Aracamn 
la ~sa.bel y de conform~dad con lo propuesto por 
!te sa.rnblea de la Real y Militar. Orden de San 

1'l::o.enegildo . .., 

I 

En ('onsideración U, 10 solidtado por el Gen\1-
ra¡ de Brign.da de la Guardia Civil don Pedro.-Y¡tíl
quez 1\Iéndez y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden Ile 
Han Hermenegildo., , 

'Vengo en ('on('ec1erle la Gran Cruz de la l'efl" 
rida 01'<1011, eon ]11. antigüedad· del día. veinte d(~ 
noviembre de lni! nove<'Íentos sesenta, feeha. ef! 
que cllnw1i<S las con~li('iQnes reglamentarias. 

!Así 1.0 diflpongo por el presente Decreto, dade> 
en Madrid \t diecinueve de enero de mil noveciell
tos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El MiniStro del Ejércitq, 
ANTONIO BARnoso SANCHEZ-GUERllA 

'ASCENSOS' 

Números 82 y '83/1961, por los que se concede el 
empleo de General de, Brigada de .Esjado Ma., . 
yor y el de General de Brigada de Infautería, en . 
situación de reserva, a 108 Coroneles de dicho .. 
Cuerpo y Arma dolt José Angosto GÓmez.Cas. 
trillón y don ~osé, Enrech! P()lo.' . 

Por existir :vaaante en la Escala de Generales 
de Brigada de Estado' Mayor y en conaideracic)n 
a los servicios y"circunstancias del Ooronel de di
cho Cnerpo don José Angosto Gómez-Castrillón, 
a propuesta del Ministro del Ejército y 'previa 
aprobación del Consejo de Ministros en su reunilm 
del día trece de enero del corriente afio I 

Vengo en promoverle al empleo de General ele 
l3rigac1n. de ]1Atado Mayor, con la antigiiedad (101 
dío, seiA del éita<l.o TItOA' y afio, quedando !lo laa .¡)l·~ 
t1~nct:l t1el Min.istro del I~j(3:rcito. • 

Así ].0 cliHpongo por el presente Decreto, tlfulo 
en Mo,drid~ 11; cliecinucvo de aneTO de mil noveciNl~' 
tos sesenta. y uno. , 

FRANCISCO" FRANQO 

El lMinhtro \del Ejé:rcito, 
ANTONIO BARROSO' SANCHEÍ-GUERRA 
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En éonsideración a las circunstancias que con
curren en el Coronel de Infantería., retirado, don 
José Enrech Polo, que 1:;e halla. en posesión de la 
1\fedalla M!1itar individual, y con arreglo a lo alS

puesto en +80 Ley de veinti¿éis de mayo de mil no-
vecientoscuarenta y cuatro, . . 

Vengo en concederl.e el emple() de .General de 
Brigada de-Infantería, en situación de reserva, con 
la antigüedad del día ocho de enero del corriente 
año y con los beneficips qu~ otorga. dicha· Ley: '. 

Así lo dispongo. por el presente Decreto, dalÍo 
en Mailr:id a diecinuevé de enero\ de mil novecién- _ 
tos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANOO 

El Mlniatro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

REC01\lPENSAS 
" 

. Números 89, 81, 86 Y 90/1961, po~ Jos 'que se 
concede a los tenientes coroneles de Infanteria 
y de Artillería del Servicio de Estado Mayor 
don Sérgio G6mez Alba y don Cárlo8 -Alvarez 
Zalba; al~teniente coronel interventor don Sa
bino Fernández' Campo, y al comandantp del 
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y ·Con8 .. 
trucción del Ejército, don Angel Palacios Valle~ 
jo, la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con 
ai8t¡~tlvo blanco, pensionada. 

Con arreglo' a lo dispuesto en la. Ley de seis de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos y 
en atención a los muy relevantes méritos y servi
cios que concurren en el teniente coronel de In
fantería, del Servicio de Estado Mayor, don Ser
gi.o Gómez Alba,. a. propuesta del :M;inistro del 
Ejért1ito y previa aprobación del Consejo de Mi~ 
n latros en. su reuni6n del día ·trece de enero del 
corriente afi.o, 

Vengq I en concederle la Cruz de la Orden del 
¡Mérito Militar, 'con distintivo blanco, de segunda 
clase, pensionada con el diez por ci~nto del sueldo 

. de su, aCltual errlpleo hasta su ascenso al inmedia
io o .pase a la 'situación de retirado. 

Así lo <1ispongo por. el presente Decreto, dado 
en Madrid a diecinueve de ellero de mil novecien~ 
tos sesenta y uno. ' 

FRANCISCO FRANOO 
El Mln!atro dl1!l Ejéroito, 

AN~ONlO BARI.'\OSO SANCl-IEZ-GUlml1A 

aún aneglo a lo dispueAto en la r.ley de sais de 
noviembre ue mil noveoientos cuarenta y dos ., 
."'!l atención 11 los muy :t:eleva~tes méritos y sery]... 
((lOB que concurren en el temente coronel de Ar
tillería, del Servicio de Estado' Máyor, don Car
los Alvarez Zalba, a propuesta. del Ministro del 
Eiército Y. previ¡¡. aprobación delOonsejo de Mi-
, , " ,~ , 

, , 
nistros en, su reUJlión jIel día trece de enero del 
corriente afio, . 

Vengo en concederle la. .Oruz de la. Orden del 
J\1:érito J\filitar, con distintivo bla.nco, ·de seg¡mda. , 
cla¡:¡e, pensionada. con el diez por ciento del suel
do de su actual empleo hasta su ascenso al in
roediafo o pase a. la sit~!tción <fe retirado. - , . 

Así lo dispongo por el' presente Decreto, -dado 
en Madrid .a diecinueve de enero de mil novecien
tos se¡;;~Iita y 'unp. 

. ,FRANOISCO FRANOO 

El Ministro del EjétC!to. 
'ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

. Con' arreglo a. lo dispuesto en la. Ley de seis de . 
noviembre de mil novecientos cua.renta y dos y 
en atención a los muy releyantes méritos y servi~ 
cios que concurren' en el teniente c9ronel Inter-

. ventor don Sa.bino Fernández Oampo, a. propues
ta del Ministro del Ejército y previa a.probación' 
del Consejo de Ministros en su reunión. del día 
tre0e <le' enero del corriente afio, ' .-
. Vengo en concederle la. Oruz de la. Orden del 
Mérito Militar, con distintivo blanco~ da segunda. 
dase, pe'l1sionada con el diez por ciento del suel
(lo de su actual empleó hasta su ascenso al inme-
diato o pase a la situación de retirado. ,-

Así lo dispongo por el presente 'Decreto, dado 
en Madrid o. diecinueve de enero de mil noveden
,tos sesenta y uno. 

-FRANOISCO FRANOO 

El Mlni3tro del Ejército. 
ANTONIO BARROSO SANcm:z..GUERRA 

Con a~regl0 a lo dispuesto en la. Ley de seis de 
noviemb~e de mil' novecientos cuarentSl y dos l., 

. e~ atenCIón a l~s muy relevantes, rl1érit<?s Y servI
mos que concurren en el comandante del Cuerpo' 
de Ingenieros da Armamento y Construcción de~ 
l!ijército don Angel Palacios Vo.l1ejo, a propuesta 
del Ministro del, Bjército y previa aprobación del 
Consejo de Ministl'os en su reunión del díá trece' 
de enero Idel corriente aí}o, ' 

. Vengo en concederle 1a. Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, de segunda 
clai'¡e I pensiono,!!1a, con el diez por ciento del auel-, 
do ds su actual empleo -hasta su ascenso al inDle
djuto~ o pase a la situación de' retirado. . 

Así lo <1isVOl1go por el presente :Decrdto, dado 
en Madricl a clieoinueve de enero de mil noveoien
tOf¡! SeS611tll, y uno. 

FRANCISCO FRANCO I 

El Mlnhtro del Ejéroito, 
ANTONIO B4~OSO SAN~GUERBA 

(Del «B. O, .d~lEstad:o,» núm,:25.) 
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ORDENES 

Estado MaYQr Central ' ( 
del 'jército 

2:' 
\ 

e u E 1l P o AUXILIAR DE 
AYUDANTES, -DE INGENIE: 
ROS DE AllMAMENTO y 

CONSTllUCCION 

Grupo de auxiliares 

t 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley {le 9 de marzo 'de 1950 (DIARIO 
OFICIAL núm. 100), se anuncia. oposi. 
clón lihre para. cubrir las siguientes 
plazas en el Grupo de Auxll1ares del 
Cuerpo Aux1llar de Ayudantes de In
genieros. de Arma.mento '1 Construc-
ción. '. , 

Rama de A.rmamento lJ Material 

Mecánicos Automovilistas .... .... 17 
Mecánicos armeros .............. .. 
FundIdoras .... : .... '" .......... .. 

31 de enero -de 1961 

~L 

~K 
ACADEMiA AUXILIAR 

MILITAR 

Bajas 

CaUSB.{l baja en la. Academi·a Au.-TI
,liar, a petición .propia, l{}s .cabaner-os 
suboficiales cadetes (sa.rgentoo de In
fantería) que a continu8JCión se rela.
(liouan, que-dando en situaeión de dis
ponibles en las plazas que se indi-
can: . 

:Qon Juan Gual Cerdá, 'Capitanía Ge
neral de Baleares (plaza. de Palma de 
Mallorca). 

Ddn Mam)el Hernández Sánchez, 
l."' Regióp. Militar (plaza de Madrid). 

Madrid. 25 de enero de 1961. 

BARROSO 

------____ ... ~.~ •••• II .. --------

D¡;ecci6,n General 
d, 'Reclutamiento y P.non~1 

ESTADO MAYOR 
, \ 

. Vaéantes de destino . 
FOrjadores ..... , ........ : ... ' '" .. . 
Electrollalística ... .. ... ,,, '" .. , 
Montadores úptlcoo ... ... ... ... . .. 

3 
1 
1 
·2 Libre ele-eción. Segunda. convO:Cato~ 
2 ria. 

Una vacante de .comandante ,dEll 
T o .T/A L ~ ..... '" ••• ... ... ••• 26 Servido de "Estado May.or (E. A.), Prl-

, tner Grupo, cualquier Arma, existen-
Iiama de Construcción y Electri-cidall te en el Esta-d-o Mayor de las Fuerzas 

Militares del Se.ctor de Uni. . 
Oh ' Do-cumentaoi6n: 'Instancia ccmoo-
Vi:sas '" '" ... .... ... ... ... ... ... ... . 7

1 
pía. de la. Hoja de Servici-os y Ficha.-

D de ComunHlO.ción ............ . 
I T lbuja;nteR ... ... ... .., ... ." ... ... 31 re~~;nde admi~i6n: Diez días. 

eleco-muni-ca.eión oo ...... , ... ... 10 A Jos peticl<marlosque 00 o,cupEln 
, . - vaCante del Serviei-o de. E., M. se les 

T o tAL ........ , ..... : ... ... 49 dispensa del plaw de mínima perma-
L nencia. 

t a. oposi.eión se regirá por las Ins~ El destinO: co.n carácter voluntario 
l~uce{onesaprOhada:s por Orden de vendrá obliga..do .e,' ocuparlo durante 

de enero do lO5S (D. O. n'ÓJlll. 29) y dos atios. -
aClaraciones o. la misma ·.conten1daa MiUlrid, 28 de enero de 1001. m la Orden do 12 de febrero. de 1959 
e . o. :r:wm. 38), debiendO, téner en 
l~e~ta, el personal a.. qUien le a.fe.cte, 
Ord, Ispuesto en el artioulo 6.0 de lo. 
n.o!n de le. PreI'!1den-cta. ·de], Oo·b1er
Ille ue 27 'I1e octubre de 1952 (D. O. nú-

ro 51). 
III I..os o.pOsitores aeompat1arán, a.lie
la ds de l'Jo ,dooumanta-ción que setialan 
d.es ieferl.dasinstruccI0nes, la pa.rt!da 
Por a?tislUO• debidamente legalizada 

M:c:' Obispado correspo,nd!ente. 
. "",-rld, 25 -de enero. de \001. ' 

B.mROSo , , 

BARnOSO 

Provis:l.6n. n·O'1'mal. I Ses~nda convo-
catoria' t • 

Una de comandante del Servlelode 
EstM:O Mayo-r. (E. A.), ~rlmE\r Gru
p-O, I(lualquier Arma, extstente en e). 
Esta.do Mayor de la División numet-' 
ro ~2 I~M.) . 

po,oumentaci6n: Pa.peleta de peti-
ción ,de destino. ' ' 

Pl!J.w, d~ adn:¡.isión: Dlezdias: 

349 

A los peticionarios que no ocupen 
vacante del S. E. M. se les dispensa 
del plazo de minima permanencia. 

Madrid, ~ de enl ro '!i~ 1961.. 

BARROSO 

Provisión normal. Segunda convo
catoria. 

Una de emnandante del Servicio de 
Esta.do Mayor (E. A.), Primer G~UP{}. 
cualquier Arma, exis.tente en la Je
fatura de Tropas 'Y Gobierno. MifÚar 
de Gran Canaria. I 

Docnmentación : Papeleta de peii-, 
ci6n de destino.' . 

Plazo de admisión: Diez dfas. 
A los peticionarios que no ocupen 

v8JCante del Servicio de Estado Ma
yor se les dispensa d~1 plazt> dl: mí- , 
nima permanencia. . 

Madrid, 28 de enero de 1961. 

'BARROSO 

INRANTERIA 

Distintivos 

De acuerdo con la Cartilla dé Uni
formida,d para 105 Tropas Paracai
distas, aprobada. por Ordpn de 22 de 
marzo de 1f)ilÍl (D. O. núm. 70), ~e con
ee·de autorización para usar sobre el 
uniforme el distintivo acreditativo de 
haber realizo.dú dentO., setenta y cir¡,.. 
CO, cin.cuenta. y veiñtieinco saltos des
de avi6n, al personal de jefes., ofi
ciales r suboficia.les de la Agrupa... 
ción de Ba.nderas Paracaidistas quE> 
a -co.ntinuaoiún s~ relacionan: 

Ciim lanzamientos 

oamándante D. Ramón soraJ.*cE> 
Gotii. .' 

. Setenta y cinco lanzimiento8' . 

Capitán D. Agustín Lasso, Corral., 
Otro, D. Lorenw Mor,et ,Arbex. 
T~ni.ente D. :¡,<'r·anciooo Gomila. Pu-

jol. . 
Sargento. D. Franclsoco Moreno ,Gon

zález. 

Cincuenta, lanzamientos 

Ctlpitá.n D, Anto-nio Vl(:ente Marti-
naz., • 

Temiente D. 'GnSltavo Calvo· (';tOti1. 
. :Otro, D. 'Franoisco· IMargarlt Mata.. 
Otro, D. Jo-se Medtna GOIl'z,ález. 
.otro, 'D. Jasó ,8agra,.dO: Insúa. , . 
oti'(), D. Gilber.to MallCIqin.a López. 
Otro, D, Daniel Pérez Q1,lesa·da. 
Otro, D:Antonio López. canti Men.-

daza.. ' 
Sa!genti> D. Antoni,o L6pez ~uiz. 



otro, D. FHadelfo Girón Arribas. 
otro, D. José Vilchez Heredia. 
Otro, D." Eusebio Marnéñido Flores. 
Otro, D. Amando Estébanes de la: 

Fuente. • 
Otro, D. Antonio Sán:chez Manzano. 
O~ro, D. José Luis García ~Odrigu~z: 

Veinticinco· lañzamie~tos 

'Cmnandimte D. Manuel Echan()ve 
Goñi. . 

Teniente D. Benjamín Virg4. Ortiz. 
Otro, D. Franeisco Laguna. Sa.n(!llÍ.-

·l'ko. . 
Otro, D. Manuel Ros Linares. 
Sal'gent<l D. José Moreno :Nova. 
otro, D.' Juan l\.:[auricio Sánchez 

Diaz. 
otro, D: Lorenzo Gareia ·DueIias. 
Otro, D. Ernesto íBlanco Sacramen-

to. . 
Otro, D. BaldomeroMesuro Alvarez. 
Madrid .... ,27 de enero -de 1961. . 

BARROSO 

ADVEnTENCfA.-En la página 300 se pu
/IItean flo~ Ordene¡¡ (lel Ministerto 
de Marina que se refieren al coró
nel 11 cap1.tdn de lnlantcrfa D. Pas
rual Árazuzi Romeo y D. Jesús [.ao 
Ha¡¡fre, . 

... . 

La Legión! 
Retiros 

Pasa. a la s!tua..ción de retirado ·por 
hnller <lllmpli<Io la ('dad rCA'lo.menta. 
ría, el {'abo, Jasó f.:a~tmo Mártínez, 
cjP.J Te,rc:lo 'Duque de Alba, '2 4e La. 
J ,('g'lún, debíen,do ha{jt1rseJ p, PO'l' el 

~ C:onsej<l Supremo de Justi'Cia. Militar 
nI sC11alamiento ·del haber pasivo que 

'Ie corresponda, previa propuesta. re
glnm(mtarla. 

Ma<Il'i,d, 27 de enero de 1001. 

DA1:mOSO 

CAlJALLIUUA 

Ascensos' 

)'.(n' n:dRUr vo.n¡tll'tn y ¡'llfU(llldltA ln~ 
I\tlt\(llr.ltHII1~ttuo cir.l(!!'mlnl1. 11~ J,oyrl0 
j!l uo dL(l)omhre do l!ml (.J), -O. lll"une· 
)'1) 2-R\') , so decla.ru. u;llt()íp ,para. e t 11.~. 
c()nso y lIe .Ilsclencle al ompJoo de ,CIl
pitl\n, oOOU la. antigüedad de, 14 de 
ener,o, ,de 1001, a Io,s t(mientes. ,de Co,.. 

. hmIler1a. ,de la. Es.cala a,ctiva. qU,e a, 
continuación se expresa. 

, . , 

. . 31 de e.ne-ro de 1961 

,A. capitán 

Teniente de Caba'llerfa (E. A.) don 
Luis Gete Verdes,. t11U1nno de la Es
cuela PoOIitécniea. del Ejército; nonti
nuando en la misma. 

otro, D. Félix Aperador Lópei,del 
Regimiento de Caball¡¡ria. Dragones 
Poavia. núm, 4, quedando a. mis órde
nes en la,l:& Remón Militar, Aran-
juez (Madrid). . 

Madrid, 17 de enero de 1961. 

BARROSQ 

ARTILLEIUA 
." 

Cambio de r~sidencia 

D.O.núm.25 

En la. Jefatura y. Municionamiento 
de ~rtilleria., Sacro!' Sahara (Villa 
Gisneros).-Una de teniente. 

.POdrán :pedirla a 'partir del núme
ro 292 de la esealilla de 1900, 

Documentación: Instancia, oCopia de 
la. Hoja de Servicios y eertificado mé
dico prevenido Bn el 8:partado b) del 
arlicuio 3.0 de la. Orden de la. Presi
dencia del Gobierno de 23 de noviem
bre de 1954 (D. O. miro, 261). 

. El· tiempo de tIninima :permanencia 
en di<lho destino seJ:á de dos años, se· 
gún 'Previene el artreulo 2.Q de la Oro 
den de 4 de agosto de 1960 (D. O. nú' 
mero 176).' . 

Plazo de admisión: Quince días. 
Ma.drid, 26' (l.e eIrero de 1!J?1. 

BARROSO' 

--o 
Jtetiros 

o::el1ac::r~g ~~n s~~tf~~:r~st~ee~~ Pasa a .la sltua.elón de retirado, a 
(D. O. núm. 215), y en'las eondieio- petición propia., a partir del dia 1.\ 
nes que determina. la. misma, se con- de septiembre de 1Ml, el sargen .. .J 

cede el camI)lo. dQ residencia a la. efe-ctive de Artillería, en sltuooión de 
1." Región MlUtar, plaza de Ma.drld, licenciado, D. !José 'Calláu Sancle· 
.al tenienteooronel ,de Artillería. tEs-mente. debiendo hacérsele por el Con· 
cala. a,.c.tiva), Segundo Grupo. D. Gui- sejo Supremo de JusticIa. Militar el 
llerme .Fábregas Palomino. de a mis set1ala.miento de haber pasivo que le 
órdenes en el No.rte de Afrlea, plaza corresponda, prevIa ¡propuesta regla-
da Melllla. mentada.. 

Madrid, 24 de enero de 1961. Madrid, 25 de enero de 1961. 

BARROSO BARROSO 

Disponibles 

Cesa en la situ8JCión de ireerpPlazo 
,por enfermo y pasa. a la de disponi
hlo' en la 2,1> Reglón Militar, plaza de 
Tomares (SevHla), en la.s ,condic1onés 
(Ule determina el artículo. 3,0 de la 
Orden de 21 de marzo ,de 1954 (DIARIO 
OFICIAL núm. 7'2), el comandante de 
Artillería (E, C.)' D. ¡Pedro BáncJ1ez 
Gamía. 

Madrid, 26 de enero· de 1961. 
" 

BARROSO 

. 
Cambio de Bscala 

La ·Or,den de 11 de eneroG1.e 1961 
(n. 01 núm. 13), p·or la. que se con
afidía: oCf).mblo de Escala, entre otro·s, 
al teniente auxiliar de Artlll,JIt'Í!!. don 
l·'ldfll Mufi.O:t. Navarro', .queda MIara
du. (m. (J1 sontl·dode ,que 01 lugar don· 
do fljl~ HU t'oalodcf1.cl,tl, Ol' Alhacete. 

Mll!llrld, 2& do enel'o.de 1001. 

BARnoso 

V aca~tesde destino 
EseaJa. activa,. Primer GrupQ'. 

• 1).EI pbre el.e,cción. . 

Cnerpo de Suboficiales Especia' 
listas del BjércitO' de Tierra 

Pr,6rroga de edad, 

-Con 'arregla a. lo dispuesto en el 
articulo 12 de la Orden de 3 de ene~o 
de 10&S I(D. O. núm. 30), se conce e 
prórroga de edad para el retiro a 10.5 
subo!1clales especiaUstasque a contl' 
nU!l.ci{¡n se relaciona.n: .~ 
. Brigada especialista. mecánico aJ J 
tadm' de armas D. Luís VilcllaS Fr~ire, 
de la Mae;¡trnnza y iPalXIlle de Artlg:~ 
ria de Sevilla,' ihasta los sesenta Y 
al1os, , del 

Otro, D. Gabriel Moreno MoleraÚila 
Par,que de Artilleria de La GOI' •. 
hasta los sesenta y un añoS. jus' 

'Sargúnto eflpec1o.lista l1lee:lnicQ a po
tador de armas D. Juan '!'Qrrejón ti. 
sada, del Beglmlento IMixto de .A~s, 
11eril~ 1¡(¡m. tí, ·hasta. los f¡(l¡;cnta a~!Ii' 

lBrlgndn. ·Gi'lpeclallsto. químicO cfargta 
cloro polvorJ!\ta D. Mr~l'latlO :P'Ol
Mntlls, da In, IPó,l1:rlCIl. NIWIO)l~l d~ta. y, 
VOPIl.H ete¡ Mut'cLIL, ,!HLlítn los sese . 
trofl m10fl. . i o de' 

Otro, D. :klaquín O(¡moz M011yn treS 
la roismlL, Ihasta los sesen·ca.. . . 
atlos. . : ¡g¡¡)., 

Otro, D. Diego Torr'ec1llas lJ3
t

Uey:tJ; pos, 
de la. misma. hasta. los sasen a.. . 
años, eeedOit 

Brigada especialista guarn . , 



;:0. núm. 'aS -
don Silviano Fer;nández Garcfa, de la 
AgI'UP&ción \Mixta de Ingenieros de la 
División Acorazada, hasta los sesenta 
años: . 
Madrid, 27 de €nero de 1961. 

BARROSO 

Escala 'de complemento 

Destinwl 

Con arreglo al artículo 24 de la 
Orden de 1 de julio de 1952 '(D . .o. nú
mero 148), pasa destinado,. con' carác
ter roluntario, al Regimiento de Ar
tUleria núm. 12 el alférez eventual 
de complemento de Artillería. D. 1;eó
filo Gea Dávil~. del !Regimiento 'de 
Artillería núm. 29. (Reetifie8.<lión.) 
Madrid, 30 de enero de 1961. 

BARROSO , 
Prórros;aa 

A los alféreces eventuales de como 
plemento de Artillería -que a conti
nuaci(ln se relacionan. se les- conce
de prórroga de incor,poración a S1S. 
destino. . 

Escala de Campa?i.a 

Don Francisco IiUguez Tarrago, del 
~eglmiento de Artillería núm. 12, has-

1 de mayo de 1001. . 
Don lBenigno Bermejo Jitnénez, del 

I\áeglmiento de Artillería núm. 12. ha
r sus prá.cticas en dos periodos bi
Illestrales, correspondientes a los me
Ses de Julio y agosto de 100.1 y 1962. 
d ~on Alcibiades Serrano., González, 
h~ Regimiento de Artillería. núm. 19, 

ta 1 de mayo de 1001. . 
D~n 'Miguel Aparicio ·Criado, del 

~egllmiento ·de Artillería núm. 20, has
de mayo de 1961-

~I\~~n . Eugenio ·Hernández Calle, del 
Ir glmlento de Artillería núm. 20, ha
~ SUs prácticas en dos periodos' bi
se~stdrales, correspondi¡mtes a los me· 

e Julio y ágostol de 1!l61 y .1002. 
¡Don José Jim,éllez Verdugo, del Re

~ullllento de Artillería núm. 29, hará. 
tr:l prácticas en dos perf0lt0s bimes
<le ~si correspondientes a los meses 

DJU 10 y agosto de 1961 y 1002. 
tQ on JOsé Font Clareo, dellRegimien· 
I¡c~: betensa. I.i!Ufmico., liará. sus prác· 
rresp en' dos periodos blmestrll.lel1, co
agOs~ndlentes o. los mo150H de julio y 

D -de 19G1 y 1l)(j2. 
rto onSelarrnino. Oll.lnrragn., <:hamo
Para. ~e3.Jé il.egimlnnto c.l.e Autom(¡viles 

Do reitQ, ha>ltn. '! de mayo. de 1961 
IJnidn Lut. Izquiordo Sán<l'hez, do la 
~istó~d,~e Automov111smo do la 22 Di· 
ticas . "'~lmental, hará. sus :¡;Irác
rres~i:ct dos períodos bimestra.les, co
"géjl/tQ, 'I11antes a los meses de julio y 
..6 1961 Y 1002 .. 

81 de en&ro de 1961 

Escala Antiaérea--. ... 
Don ;rosé Sen Ta.~o, del Regimiento 

de Artillería núm.' 72, hasta 1 de ma-
yo de 1961. ' 

Don' Pedro tMolina Garcfa, del Re
gimiento de Artillería núm. 73, hará 
s¡us ,prácticas en dos períodos bimes
trales, correspóndi.entes a los mesep 
de julio y agosto de 19:61 y 1962. " 

Don Jesús Oliver Pina, del Regi
miento de Artillería núm. 73, hará . sus 
prácticas en dQS períodos bimestrales,' 
correspondientes ?- los meses de juliQ 
y agosto de 1961 y 1962. 

Madrid, 26 de enero de 1961. 

de' a mis órd-en.€S .en II 1." Región Mi
litar {<plaza. .. d-e Madrid}. y en oom1-
sión en la. Escuela Politécrric.a del 
Ejército. eontinuanda en la. citada. 
oolÍtisión hasta la. termin8.<lión !'tel 
presente Curso Escolar. 

Madrid, í!:l de' enero de 1961. • 

BARROSO 

Conéursos 

Rama de Armamento y Material. 
Se anuncia para ser' cubierta en 

turn-o de concurso una vacante de te-
BARROSO nientecQl'onel, existente en la Direc

ción' General de Industria y l\Iaterial 
dé este Ministerio. 

DOcumentos '80 enviar a la Dirección 
General de Reclutamiento y Perso
nal: Instancia, -copia de la Hoja. de 

.. ' Servicios y Ficha-resumen: 
INGENIEROS DE ARMA= Plazo de admisión .de peticiones: 
MENTO y CONSTRUCCIO;N 'Quince días. 

Madrid, 27 de enero de 1961. 

Mandos 

Para 'c u b 1"1 r 'la. vacante de libre 
elección, jefe de la Comisión de Mo
vilización Industrial da la 2.1. Región 
Militar, anunciada por Orden de ;19 
de diciem.bre de 1960 (íD. O. núm. 2(1), 
he designado al coronel de Ing:en,ie
'1'050 d·e Armamento y Construcción 
(Rama de Armamento y Material) 
don Antonio Blanco Garcia, a mis ór
,::lenes en la LA Región ~ilitar (plaza 
de Madrid). 

Madrid,' 27 de ene.ro de 1961. 
'/ 

BARROSO 

Para .cubrir la vacante de libre 
elección, 'jefe de la COmisión de Mo· 
vilización I)1dustrial de la 3.1. Región 
Militar; anun-ciada por Orden de 21 
,de noviembre de 1960 (D. O. núme
ro .276), ·.na designado al teniente co
ronel de Ingenieros de Armamento y 
<!onstruc.ción (Rama de Armamento 
y Materia,l), don Emilio Serrano Na
vas., a mis órdenes en la ~.a Región 
Mil1tar (¡plaza. de Sevilla). 
, Madrid, 27 de enero lie lV61. 

J, pAunoso 

, ' 

Destinos 

Para. cubrir la vo.cante de libre 
Q,]¡',cc16n, JAfo dH SN1C\Mt (¡n la. lltrec· 
c:1ón ChmlJl'nl (1-0 Jndustrlo. y Mo.t()rio;l 
cIo elite Ministerio, o.llu.n'ciada. por O·r
den de 12 ,da d ic 1 's m b r e de 1900 
(iD. O. núm. 284), he designado al ca
ronelde IngenIeros de ArmMn-ento y 
Const1;ucción .(Rama de ConstruccioÓll 
'1 Electricidad), don José Enrf.quez La
rroI4clo, actualm.ente en: la. situación 

. BARROSO 

Rama. de Construcción y Electrici
dad. 

Se anuncian para ser -cubiertas en 
turno de concurso las siguientes va
cantes. 

En la Comandancia Central de 
Obras.'--Una de teniente coronel y 
tres de comandante. (:-7ueva cl'eaeión.) 

Documentos ,a enviar a la Dkección 
General de Recluta.miento y Perso

. nal: Instancia <!on <!opia. de la Hoja. 
de . Servicios. 

• Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días. 

Madrid, 27 de enero de 1961.. 

BARROSO 

/ 

'Vacantes de destino 

. De libre elección. 
Hahiendo quedado· sin ,cuhrir la. va.~ 

cante ·de comandante de la :Rama ·de 
Arma.mento y Material, existimte en 
la. Escuela. PolitécnIca.. ·del Ejército, 
para. oeupar el cargo ·da so,eretario 'de 
ESt:¡;¡.c.l.iosde la misma, anunciada. por 

--.Ql'den de 26 de noviemhre ,de 1000 
(D. O. núm. 271), se ·anuncia n\lev9,~ 
monte, quedando los peticiOllll.l'l.ps dis
pemtO.dos del <lumpllllllentorlel.plazo 
de tlcnnpo de m(nltnn.1Hil'trlnlloucla. en 
5tH, a.ctunlus dc!!tln·o,s. . 

Do,¡mmant-o,s tt env!o.r n. ln. HlrencWn 
Otmol'nl ·do Re·cltltlunlnntCl y :P(~rSQ· 
na1: lnl'!to.n·cl9, COIl copla. do lrl. HO~a. 
dAServlclos. . . 

Plazo· de admls1·ónde peticiones; 
Diez .días. . 

Madrid, 28 de ~ner,o de 1001.. .~ 

. BAl'iROSO 

\ 

/ 
l' 



· I Provisión normal. . 
Rama. >de .construcción. y Electrici-

dad. . _ 
En la. Comandancia· .central de 

Obras.-Dos de capitán.' Nueva crea
ción. 

.. 
D.O.núm.25 

· En. la Comandancia ae Obras de la '. 
4." Región :lI.itlitar.-Una de capitán. 

INTENDENCIA 

Destiños 

Capitán interventor D. ¡acobo Gu1-
tart Rein, con destina en la Jefatlm 
de Intervención de la. 2.& Región Mi
litar, tres trienios por llevar nueve 
años de .servicios desde su ascenso a 
oficial, a percibir desde .,1 de enero 
de :1.001. • 

Madrid. 27 de enerfj de 1961. 
Documentos ~ enviar a la Dirección 

General de Reclutamiento y Personal: 
Paileleta de petición de destino. 

Plazo d,e admisión. de peticiones: 
Quincfi días. ~ 

Madrid, 27 de enero de' 1961. 

BARROSO 

Ayudantes 

Vacantes de destino 

'Provisión normur. Las que a con
'Unuación se relacionan: 
. Ayudantes (,Rama de Construcción 
y Electricidad). , 

Com¡¡.ndancia Central de Obras.
Cuatro de ·obras. :Nuevá creación. 

Auxiliares {Rama. de Construcción 
y. Electricidad). . 

I(.omandancia Central de Obras.
Cuatro de obras,' siete de dibujante y 
una. de vIas de comunicación. Nueva 
creación. . 

Documentos a enviar a la Dirección 
General de.Heclutamiento y Personal: 
.Papeleta de petición de destino. 
· ,!Plazo do admisión de peticiqnes: 
Quince días. ' 

IM:adrid, 27 de enero de 1961. 

BARROSO 

¡Provisión normal. Las .que a conti-
nuación se relaoionan: . 

.Ayudant¡¡s ¡(Rama .de Construcción 
y Eleotricidad). 

comandanoia. de Obras de ,Ganaria'iL 
prov1ncla del SnJ:l.ara, Sector fRío ¡;tojo 
(El Aaiun).-Una de obras y, una de 
electricIsta. Sector IRío de Oro (Vi
na 'Cis'neros) .-Una d'e obras. Nueva 
creación. 

Auxilia.res ,(Rama de COnstrucción 
y Eie(:tricldad. 

(.omandanoia de Obras de Canarias, 
provincia de !fui (Sid! 1fni) .-Una de 
dibujante y una de' electricista. Nue
va. creación. 

,Comandancia. de Obras de Canarias. 
provincIa. del SaJ:lara., Sector IRto Rojo 
(El Aalun).-Una de .obras, Sector .Río 
de Oro ¡('Villa ICisneros) .-Dos de obr~s, 
una de dibuJllnte iV una de electricis-

'. ta.. Nueva creaaión. . 
r,os destinados con caracter volun. 

tarl0 vnndrlin obligados a' oC1.tparlll.s 
duro.nto dOfl atlOs. ' , 

Docmmentos a enviar n. la Dlrccc16n 
General d.e Reclutamiento 'Y ¡Personal: 
Papeletn de petición de destino. 

Plazo' de admisión; de peticiones: 
Quince días'. . -

Madrid, 28 de enero de 1961. 

BARROSO 

Domo resultado del eqÍ1curso anun
ciadQ por Orden de 15 de dicillmbre 
de 1960 (D. O. núm. 286), para cubrir 
una vacante de teniente cOl;-onel de 
Intendencia de la Escala activa, exis
tente en la DireCción General de Ser
vicios (Jefatura de los Servicios' de 
. Intendencia) , pasa destinado, con ca
rácter v.oluntario,' el tenieI).te C\l-ronel 
de Intep.dencia (E. ·A.) ,D. Alejandro 
Abejón Rossell, a mis órdenes en la 
1.& Re~ión l\1ilitar. 

Madrid. 26 de enero de .. 1961: 

, 

BARROSO 

INTERVENCION 

Trienios 

BARROSO' 

Cambio 'de residencia 

De acuerdo con '10 dispuesto en la 
Orden de 19' de selptiembre de 1900 
(D. O. núm. 215), y en las condicio
nes que determina la misma, se con
eede' el cambio de residencia a la 9,
región Milita:r, plaza ·de Granada, al 
capitán interventor de la Escala ac· 
tiva. D; Rafael Llamas Aceña, a J1).ÍS 

Ord-enes en el Norte de.'Uriea (Me· 
lilla). 

Ma-drld, 27 de enero de 1001. 

'.-

. I 
BARROSl> , 

Servicios civiles 

Con ,arreglo a 10 qu-e determina. la. ' 
Orden de 22 de diciembre de 1950 Por reunir las condiciones se:t1aJa· 
(ID. O .. ,núm. 290), se conceden los das.en el apartada e) del a.rticulo s~ 
trienios acumulables que se 'in:ilcan -de la. L{!y de 17. dejulip de 19 
.a los jefes y o,f1>cla.les de la. Escala ('D. O. núm .. 163), se asci€nde Ij.l em" 
,activa del Cuel'pG de Ip.tervención Mi. pleo de teniente coronel inter.(rento~ 
litar -qua a continuación se relac10' ('Escala. activa), con antigedad 'd~. 

.,nan: . . de diciembre de 1960 a. lO~ CoJll " 
Teniente coronel interventor D. Ig. dantes interventores· D. Antonio A~ 

.;nacio F·errando SUblrat, a mis órde. lar Lobo y D. BIas Oliveros caba~~i: 
nes ,en la 8." Región Militar (pla.za . en situación de «·en. ServIpios i1 
de El Ferrol del Caudillo) ocho trie- les., eon.residen·cla en la 2." Regió 
.nios por il-e-var veinticuaúo '8.fl.os de Militar, plaza de Sevilla.. 
g·ervi.cIos desde su asoenso,a orficia.l Madrid, 20 de enero de 1961. 
a p.ercibir -desde 1 de -enero de 1961:' BARROSO 

Co¡mandante interventor D. J u a n 
U'i'l-be Zorita, con' destino .en la. In- J 
terv-en'Ción de Pontevedra. y V i g o, j 
afios de s:ervicios desde su a&Censo ~ 
ooho trienios !por llevar veinticuatro ~ 

,a. ofklal, a pereibil' desde 1 d-e fe-
brerG de 1961. 

SÁNIDAD MILITAR Comandante intervent!>r D. Alfonso 
'Garda y Ga:roía. de Arboleya, con deS. 
iino en los Servicios de Artillería y 
!Fábrica de Al'mas de Sevil1a, sl-ete Retiros 
trienios por' llevar veintiún a110s de' , fipt 
\$'erv1ctos d-esde su ascenso So oficiBil, P,asaa la. sitllslCión do l'etiNI¡ao~ 
a ,pe:rolblr desde 1 de enero Id-e 1OO1.lIl.aber cumplid'o .la e¡iad regL!UJl ¡¡;/l" 

Capitán infierv-ento.l' D. José Barrio ría ,el" dia 21 del a.ctUfl.l, el prMt,iC ~ 
Fustel, <Jon destino 'en la Jefatura de te de primer,a, .del Cuevp·o AÚ:x:lIia~ 
,lntClrv.enct.ón deJa 6.& Región. Militar, PI:'Mlticantes de -Sanl.:lnd M1l1tar. ~. 
tres, trIenio·s ¡por'lleta.r nu·eve afias de Antonio· Valero Uson, dcl110SPlt~~,él'" 
servicios desde SIU asoenso a oticial, litar de Bareelo,na, deb:!ondo . 1QIJ" 
a ~-er·c1blr d·esde 1. da ,enero· de 1961. . sale. ,por -el, Consejo SUpl'Nno d.a .~ 

Ca,pitán interventor D •. Jo,sé Alonso t1c1a. MiU~9.l' el 6·efialaJ!1~I()nto .~~~ 
Zato, condestlno 'en la. J'datur.El. de ber :pasivo. qu.e le corre'sponda:, pr f" •• 

Intel'v-encló~ d-e la .8.11. Región Militar, ipl'q,puesta reglamoentarla. "';'1 ,< l. < 

tres trienios por lleva.r nuev-e at'los d,e. ].\:t,adrid, '26 .d-e en-el'O .iI:le- 11711' ". 
s·ervlcios o.'esde su ascenso a O'ticia.l, _.:.~ .. 
a. j;l-e.r.cibll' ·deSde 1 de ooero \:l,e, 1961. BAJU:t0'''':, . 

I 

J 
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• 
,Pasa. a la situooión d-e retirado- por 

haber cumplida 1;: edad raglamenta.
ri& el día 2S del actual el subtenien
te de Sani::iad Militar D. Juan Lafuen
te Calleja" Ilel Grupo de sanidad de 
la. Division de Montaña. núnl. 62, de
bieJI.do haeérsele, p'or el Consejó Su
premo de Justicia Militar el sefíala
miento del haber !>asivo que .. 1-e 00-
rrespon:la, preYia propuesta regla
mentaria. 

Ma(lrid, 28 de enero de 1961. 

BARROS¡;¡ 

. FARMACIA M1LITAR 

Destinos 

. . 

>Para cubrir vacantes da próvisión 
normal anunciadas por Orden d'El 11 
de enero de 1001 (D. O. núm. 11), se 

.~estina a las Dependencias :farmacéu~ 
~tlca5 que se itulil!,a al personal del 

Cuerpo Auxlliar de Practicantes de 
Farmacia. Militar que a continuación 
Se relaciona: 

VQ.IJUtXTARIOS 

De acuerdo con 10 dispuesto ,~n el 
apartado a} del arUculo 2(} de la Or
den de 1 de julio de 1952 {D. O. nú
mero 148}. 

Al Instituto ¡"arrnacéutico deL EJé1:cito 

Practicante de segun·da. D. JOsé' de 
Ansoleaga Nll.val'ro, disponible en la 
1.- Reglón Milita:u (plaza de Ma'drid). 

, A la Farmacia ,'f,filitar n~. 3, 
'de Madrid 

i PracticaI)te de tercera D. Fl'a.nclscó 
~áhOb.ez Iilubio, disponible en la l." 

egión tMmtar ,(plaza de Madrid). 
Ala . 

31 d& ene1'O de 1961 

A. Za Farmacia del HospitaZ Militar 
. de Tarragona 

/ . 
Practicante de tercera. 1}. ~to~ío 

González.JGorroto Ortiz, disponible en 
la 1." Región \.Militar (plaza. de Aran-
juez). ' , 

A. la Farmacia Central de la 6.a. Re
gión Mi~it8,r 

Practicante. de tercera. D. Vicente 
Vegas <Martín, disponible en la. 6.& Re
gión Militar {plaza. de $urgos}. 

A la Farmacia Militar de Santander 

Practicante de tercera D. Angel p'é
rez López, disponible en la 1." Región 
Militar .(plaz{l. de Avila). . 

A. la Farmacia Central de la 7.1' Re-
gión Militar . 

Practicante da tercera.. b. Ignacio 
Rodrfgue.z Barrios, disponibla en la. 
7." Región :Militar '(plaza de v.anado-
lid). . ' 

A. la Farrnacla det Hospital Militar de 
. Ceuta 

Practicante de tercera D. Jua.n Ji .. 
ménez 1'rinidad, d'tsponible en la. 9." 
Región Militar ¡(plaza. de lRonda). 

A.Z Grupo de Sanidad. del Sal¿ara ,(Sub-
sector de Río. de Oro) . 

Practicante de tercera D. Luis Gar
cfa. lMartínez, disponible en, la 1." Re
gión IMilitar I(plaza de Madrid). 

FORZOISOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado b)del articulo 20 de la Or
den de 1 de julio de 1952 ,D. O. nú-
mero 148). . ._ 

A. la Farmacia Militar de Luyo 

la. Representación de los Patronatos 
de !Huérfanos de Militares de Melilla.. 

Documentación: Instancia y capia 
de la. 'Hoja de Servicios. ' 

:Plazo de admisión: Quince día.s. 
lMadrid,28 ae \lnero de ~961. ' 

BARR@SO 

-. ADVERTENCIA.~En la página 354 se pu-
blica una Orden de la Presidencia 

. del Gobierno por l.a que se convoca 
toncurso entre jefes 11 oficiales 
para proveer plazas en Ministerios 
civiles .. 

AnVERIENcrA...-En la página 354 se pu
blica una Orden de la Presidencia. 
del Gobierno que se refiere a oficia
les auxiliares y suboficiales del 
Ejército que tienen solicitado su 
pase a la Agrupación TemporaL Mi-> 
litar para ServiCios Civiles. 

----------__ .. J ••• ~ ••• I .. ________ _ 

Direcc16n General 
de la Guardia (¡vjl 

Vacantes de mando> 

y,s,cante el mando< ·del 43 Ter-cio de 
la. Gua'l'dia Civil, se anuncia para. ser 
cubierta en turno de libre elección 
~e.ntre los·cor.onelas de 41011-0 Cuerpo, 
Primer Grupo, que aspiren a desem
pefiarlo. 

Farmacia CentraL' de la 3." Región 
MUitar' 'Practicante de tercera D. Javier (Pa-

, redes 'Benavent, disponible en la 9."' 

La.s instancias ,de los sDUcitantes;. 
documentadas >conf,o'rme determinan: 
las Ordenes de 1 de juli(} de 1952 y 
7 de agosto da 1953 (DD: OO. núme
ros 148 :y 178, respectiv,amente), ycur
sadas po,r conducto< reglamentario a 
este Ministeri,o (Diroo121ón General ,de 

I Ir Practicante ·de tercera n.Manuel 01-' Región Militar (plaza !ieGranada). ' 
caarnFerrando, del Depósito de Medi-

antos de. [Baleares. . 

A ,la Compt;r.1I:f.a y Cuart~l ,General de 
la 31 División . 

bl~ract1cant.e de tercera D. Jua.n Ru
Pltaf~;orla', de la Farmacia del Hos-
, .. ~l11tar de Huesca. 
d ,. . 

. a .FClrmacta Central de La 4." 11e-
gión Militar • 

A. la Farmacia Militar d~ Sidi-Itni la Gnal'dia. CIvil), deberán taneren-
$ " .~ trada en l el mismo ',é(entr.fJ del ~laro 

Practicante de tercera D. Luis Ji •. de. och.o ·días,contado·s a partir de 1& 
ménez Romo, dis];l0nible en la 5." ;R,e- fech41 de la pubUoa<llón ode esta Ol'~ 
gi6n Militar (pla.za de Soria). den, IiIlendo< <l·bligatorlo para los resi. 

Madr1d, 28 de enero de 1961. dente~en Balearea 'Y Canarla.s ant1., 
cipar sus peUcIones poOl'· telégraf(Jo. 

BARnOSO ·Madrid, 'i!J7 ,de enero· de 1961. 

BARROSO 
I 

8~~tl~:e de 'tercera. D. :Ramón 
1l.ét!'16 ·...:..vuao, disponible en la 7.-

n :MU,Uar ¡(plaza. ,de Valla.'dolid) • VARIAS' ARMAS \ 
A. la '- "" ¡ VIJ.<lan:te el mando ,da la Agrupa.oión 

, : L"4.rtn.I.tc(a del H os!P'ita~ .Mii~ttar de nestinos ode 1,0. Dirección GsneraJ. 
, ,.1' de 'Gerona Concursos de la Guar,diá Civil, se anuncia para 

l>r tt' ' ser cubierta en turno da ;Ubre aloo-
.\ll.llaac~~te de 'tercera. D. Alfonso :Una vaoant~ de comandante de cual- clón entre' los tenientes >coroneJes de 
111~ ~~ disponible -en la (lo" Re- qull:lr Arma· ds la Escala cOll1plemen- di,cho oCuerpQ', Primer Grupo, que as-

'. ~ ·'~plaza de, iLogro!1o). . tarta, p14ntilla. eventual, !exIstente en. piren ,a, {J,esempe:tl.arl0. \ 
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Las instancias de los solicitantes, a este -Ministerio (Dirección General 
(l{HlUmentadas ,conforme determinan de la Guardia Civil), deberán tener en
las Ordenes de 1 dejuliQ de 1952 y trada en el mismo den~ro .¡lel ajlam 
'<,¡ de ,agosto de 1953 (DD. OO. minie- de ocho días, e®tados a partir de 
ros 148 y 178, respectivamente), y la fecha de la publicación de esta 
~ursadas por conducto re'glamentario Orden, siendo obligatorio :para '1.00 re-

. 
~ 

,. 

. 
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si4entes en Africa, Baleares y Cana.· 
Tías anticipar sW; .peticiones 'por te· 
légrafo. . . 

Madrid, 21 de. enero de 1961. , ,1 

BARROSO ,-

ORDENES DE LA PRESIDENCIA- DEL GOBIERNO 

, . Exemos. 'Sres.: Causan baja en la 
Agrupación Tilmporal Militar para 
Servicios Civiles por los motivos que 
se indican, los ofic.iales y subo~i<5ia.
leS que a continuación se 'relacionan, 

Empleo, . Amna, nombre y situa.e1ón 
y motivo de la .baja: 

Carpitán. dé Infantería D. 'HIpÓ111n 
Pra.:1os Prados. Direooión Genera.J. de 
Correos y Telecomunicación. Crevl~ 

,nente (Alicante). Retirado en 4-1-1961. 

ro, eomo' procedellte de la sitna.eiórl 
de cOlooado, deberá hacérselé nueV-o 
señalamiento de haberes por el Or
ganismo '~ivil en que presta sus .ser
vicios ,-:le acuerdo ron lo establecido 
en el articulo 2c!{. de las Leyes de 15 de 
julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Es
tado> núm: 199) y 30 de marzo de 1954 
(«Boletin Oticlal del Estado. núm. !11). 

Lo digo a VV. EE. para su conoci-
miento y efectos. . 

Dios guarde' a: VV. BE. muchos 
rulos. 

IMadrid, 17 de enero de 1961.-lP. D., 
Seraftn Sánchez Fuensanta. 

AUél'ez de Artillllna D. Manuel caso 
teleiro May<>bre. Admlnistra.ción d-e 
Correos d-e El Ferrol del CaudUlo '(La. 
Corut1a). Retirado en 3-1-1961, Excmos. Sres. MInistros , 

Brigada de La. Legi6n D. José Do~ 
n()so Brlones. ,Instituto Nacional d-e 
E'Stadístiqa., Madrid. Retirado en~ .de 
enero de 1001. • 
\ Brigada' de Ca:ballería. D. Atanasl0 
Delgado Carramiñana. Reemplazo v()
luntarlo.en Almería. Retirado en 3 de 
'enero de 1961. 
• Bri,gadade Ingenieros D. Daniel 
Plaza. Navalpotro, .... Museo Cerralbo. 
-Madrid. Retirado en 3·1·1961. 
( Brigada de Inge.nieros D. ·Lope Se· 
rran() Regadel'a, Reemplazo- volunta
lIlo ,en El Torno (Cáceres). ;Retl..t'ado 
.en 5·1-1901. 

Brigada de Intendencia D. Angel 
Holgado Caballero-. Dil'e,cción General 
de Construcciones, Industrias Navales 

Exemos. Sres.: De conformidad con 
lo dispuesto .en el Decreto ,de 22 de 
julio de 1953. que desarrolla:' la Ley 
de 17 d(;l mismo mes y año (<<Bd'letín 
Oficial d'el Estado. nÚllU. 1S0} , madi· 
f1.cado por el de 12 de ;¡narzo de 1959 
(<<Boletín Oficial ,del Estado. núm. 64), 
se ¡publican a continuación las pla
zas que para ser ocupadas por jefes 
y oficiales del Ejército, de Tierra han 
convo{lado los Ministerios y Órganis
mos .c~viles que a. continuación se re
la<llonan. 

PnESIDENCIA DEL Go-BIElXNO 
, . 

~ilitares. Madrid. 'Retirado en G-l-lool. DLrecctOn, G~nerat deL Instituto Nacío-
Brigada de Farma.cla D. ,Diego Cla- naL de Estadistica . 

vero LÓlpSz: Reel1lQ)lazo voluntario en 
Málaga, Uetiraüo en 3-1-1!J01. Se convocaIl 40 plazas para capita. 

Sargento de Infantería D. Juan Mim- nes, en .número de una o dos plazas 
dez Garcia. l\eemplazo voluntario en para cada una de las capitale.s .da 
San Hoque ('Cádlz). Retirado en 7 da provincia. que se relacio-nan, sin qUEl 
-enero de 1961. puedan ex>ceder de 28 las cubiertas 

Sargento de' Intanteria D. Ama.de,o p,or los .aspirantes en su totalidad. 
·Rivera. Estóv,ez. Reemplaz.o, volunt!l.~ Provin,cias. con dos plazas: Alba.ceQ 

;r10 en Vigo (Pontevedra). Het~rado ~e, AlInaría, Avi1a., Cácares, Castul1ón. 
I(Jn B·l-1!l61.Ciudnd UNll" Cuenca, Huelva, lIueilC!l., 

Sargento de Ingenie.ros D. 'l'olosto- J¡lÚU, .Cedrln, FulPnc;lu. FQntuvcdra, 
20'0 de Pahl0 'Sauz. Instituto Nacional lHo,rllL, Tocuu!, Toledo. 
de l',t'Hvlsi(¡n. noslt1(~I1ClIu.' Sanitaria. t',l'tJVlnclas {ler, una. ,plo,Ul.: La. Coro
wGOntlt'!l,l l:)u.nJ urjo». VllIÚ1HJlu.. 1\otll'u, M, <iuLpúlt,coa, l,a(¡u,. Orellso, Sogo-
>do en 5-1-1961. /VilL, '1'arrugollft, Valon,cia., ViZ<laya. 

Brigaua. do Infantería. ;O. Antonio Lo. arpend~nclt1 dll los dastlnados y 
Alcalll, Naranjo. C. Ii., M. P. S. A. An· misIones ,ti des,empfli'ta.r !por lOS mis· 
te'que,ra (Málaga). Fal1frci~J:ient(), mos serán lasque constan en la 01'· 

. , BrtgOi:lade Artille-ma D. José Cas,ta· den .de 14 de j:uUo de 10ríO 'Y do esta 
11eda Sale.zar. Patronato Casas ,~(illta. \ Bresldencia (<<'B,oiletin Oficial del Es
res. Burgos. Fallecimiento. . taLio,. núm: 171 y cQD. O. del Minls-

Al personal dado de baja por reti- . tario del Ejé~cito» nÚilll. ,163). ' 

Di.rección G.énetfJJ. de PTotecei6n Civil 

Adjuntos al Secretario general y je
fes de Sección y'del Centro de Es
tudios y Escuela de la "Dirección Ge-

, neral de ProteQción Civil 

Se .convocan cinco plazas, una para. 
teniente coronel y cuatro pa.ra coman· 
dantes, en Madrid '(Dirección Ge
neral). í* 

Preferencias: Haber cursado est¡, i 

-dios en las Aea.d6'.l1lias Militares ¡le 
Infantería, Caballería., Artiller1a o In· 
genieros, o en las Acade~ias ¡ie 
Transformación de las mismás Ar' 
ma.s, siendo además condiciones nece-
sarias las siguientes: • 
. Para el teniente coronel: poseer lOS. 

idiomas francés e inglés. 1 
Para un comandante: poseer OS 

idiomas inglés 1) alemáil. . 
Para un comandante: Ser llcene!&

do o poser estudios de uno. Facultad 
de Derecho. . , 

Para. un cOJIlandante: Ser liceucla.· 
d(} o' poseer Ilstudios de una de las 
Fa.cultadesde Física, QuímiCa. o Far
macia.. 

Para un cDma.ndante: TítulO o pO' 
seer 'estudios ¡:ie una. Escuela de M
quitectura o- de Apareja;dores. 

Segúndos letes provincia.les de pro-
tección Civil 

Se convocan 10 plazas para lOS eífll;¡ 
pl~os de coronel, tenient& coronel '~J 
comandante, en .. número de una p~. " 
ca.da. capital de provincia. tIue ,se .r~ta 
ciona, distribuIdas en lo. SlgUle , 
forma: . 

""nien~ DO'5 plazas para coroneles o \IV , ' 

tes coroneles: 

llar,celona, Valencia. 
, ~ 

DiecisIete !plazas puro. touientes ' 
l'onolna G contundal1tu;;: • 

B d6.jO~ , 
All)/,\,ctlbo, AltYlerin., Avlln, a. el\'e.t 

Cluuo.d H~al, Ctll.1nCa, Gl't'ono" H;II.l_
T.é1'ida, Lugo, Oren~(l, ovledo: mora. 
ola, Segovlo., '1'o1'ue1. Toledo, za , 

• ,p"" px\i:lvill¡ Adjuntos de segundOS JO"OQ , ... 
cia.les de protección, ,Clvi~ . ¡' : : 

, ra lOll'~' Se ,c@nvo,can 15 pla.z,as po. lt?,:Íl l.¡¡:ij , 
pl'eos ,de. ,comandante Y cap " 
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númerQ de una. :plaza. por ea.da ca.p!
Al de provincia que se relaciona, dis
tribnídas en la. siguiente forma: 

..,. 
Una. plaza. para oonian:lru;tte o C8.-

pitán: .1 

. Valencia. 

Catorce piazas pa.ra. ·capita.nes: 

Albacete. ·Álicante, Badajoz, Ciudad 
Real, Córdoba, Gerona, Grau Canaria, 
Guipúzcoa, Huelva, 'Jaén, ¡Murcia, 
Oviedo, ·Pontevedra, Santander. 

Segundos jefes na Jefaturas Loeales 
de Protección Civil . 

Provincia. de León: Astorga,' Ponfe. ros, {} -en las Academias de Transfor-' 
rrada.. !nación de la. mismas A!-IDas. 

Provincia. de Logroñ~ Alfa.ro, ca.. 
lahorra, Haro. J 
. Provincia de Lugo: Monforté de 
Lemos. 

Provincia. de Málaga: Antequ-era, 
Vélez-Málaga. 

Provincia. de Murcia.: Alcantarilla, 
Cieza, Lorca.. 

. Este - Ministerio convoca. 90 plazas 
para. los -empiéos de coronel a capi
tán ... inclusive, distribuidas en la. si
guIente forma: 

Provincia. de Navarra: Tafalla, Tu- Secretarias de Gobiernoile las Au-
liela. . diencias Territoriales 

Pro.vincia de Oviedo: Avilés, Mieres, 
Sama. de Langreo. Para Licenciados 1() DOOtoJes e.n. De-

Provincia de Paiencia: BañOS lie Ce- recho' 
trato .• 

Provinéia de Gran Canaria: Guía. 
Provincia de. Ponte.vedra: Marin, 

Villagarcía de Arosa, Vigo (para 00-
Se convocan 17 plazas para los em- mandante). ' . 

pleos ;:le ienient-e coronel y coman- Provincia de Saiamanca: Béjar. . 
,dante en nllmerG de una.· por cada.· Provincia. de Santander: Astillero, 
caDital de pl'ovincia. que se re1aclo- Camargo, Reinosa, Torrelavega. 

Al,ba.cete, 2; Burgos, 2; Cáceres, 2; 
La. Coruña, 3; Granada, 2; Las Pal
.mas, 3; Baroelona, 4; Oviedo, 2; Pam
plona, 2; Palma de Mallorca, ,2; Se
villa, 2; Valeneia, 3i Zaragoza., 'l. 

nan, distribuidas en ~a ..§iguiente Provincia de Sevilla.: Eclja, Lebrlja, !iscalías de las Audiencias Territo-
forma.: , Marchena., Morón de la Frontera, Osu. nales 

na, Utrerat ' 

• Urna la p"r '¡'Rni n'~ coronel Provinc!" de TOledo: Tft'a."-"- d'" Para LicenciadOrs""ohoDootore.s en De· ~ p za '" a lit' e"". ',' '" <w. v't .. ", '" "'" 
J lá. Reina. 

Zaragoza. • ". ' Provincia. de Valencia: Alcfra, Ca.r-
.... '\:ag.ente, Gandfa, J'át1va.,Requena.. Sa,.. 

Diecls~1s plaza$ para' comandantes:, gunto, Sueca. 

A1bacete, Alicante, Almena, CMe
res, Castel1(lU; Ciuda.:l Real, Córdoba., 
Guadalajara, Jaén, Lugo, Salamanca, 
Segovia, Soria, 'l'o,l'l'agona., Ternel, 
~~ML . t 

Provincia de. Vizcaya: Bal'acaldo, 
D u r a n g o, Galdácano, Guernica y 
Luno, Sestao. 

PrOVincia da Zamora: Bena.vente, 
Toro. 

Segundos jefes de Jefaturas Locales Adjuntos de segundos jefos locales 
'de Prote¡,:c16n Civil de l'rotección Civil 

Se convocan 89 plazas para coman~ 
dantes o capitanes en; número de una 
por cada localidad que le relaciona: 
ij PrOVincia. d e Albacete: Almansa., 
. ellln, Villarroble!lo. 

Se conVi)can 46 plazas para los em· 
pleos de teniente coronel, comandan
te y capitán en número de una por 
cada. localidad que se relaciona, 1:l1s
tribuidas en la siguiente forma: 

A,lbacete, 2; Barcelona, 3; Burgos, 2; 
Cáceres, 2; La; Corulla, 3; Grana.da, 3; 
Las Paimas; 3; Oviedo, 2; Madrid, 1; 
Pamplona, 2; Palma de Mallorca., 2; 
Valencia, 3; Valladolid. 1; Zarago-
za, 2. '" 

Tanto en las Se.cretarias como en 
las Fisca.lías las funciones a. desem
pellar por los designados piltra OOU* 
par estas plazas serán las de 1nd-ole 
administrativa. que se les encomlen~ , 
den. 

PLAZAS A ~ROVE~R SIN TITULO 

Secretarias ele Gobierno de las Au
diencias Territoriales hPrOVlnCia de Alicante: Alcoy, El· 

e e, Orihuela. . 
. J'l'OViUC'ia ele 13:l.tLajO': Almendrale~ 
JO, DOIl Benito, Zafra. • 

'Una plaza para. teniente coranel 01 
comandante: ' Alb8JCete, 2; Barcelona, 1: Burgos" 2: 

T CÓiceres, 2; Granada, 2; L a s Pal~ 

• IbfroVinCia de Batea.res: Ciuda,,:!ela, 
za. 

:l trOv!nc!a de Barce,lona: Tarrasa. 
~ l'OVlllcla de Burgos: Aranda d-e 
•. ero, Miranda de Ebro' 
~ovinCla. de Cádiz: AIgedras (.para 
Ill~d aUd~nte), Sanlúcar d e Barraa, 
Vi~~a:O\TlnCla. de Castellón: Burriana, 

P rrea!. 
de ~ovlncia de' Ciudad Real: Alcázar 
Vald an ,Juan, Alrrul .. dén, Puertollano; 

P 
€penas . 

'ro'" . tUla "nela. de Córdoba: Lucpna, Mon. 
tobl~ Peflarroya, Pl1~bl0 NUllvo, PO-

Pr neo! Pr(ego¡ P1Hmtn Gcnil. 
lIel OVlr!()la de La Co,l:\l1iia: El Fcrrol 

Pr CáUdlllo (pa.m cornandal'l.tu). 
lanl(?tn~la do (:le1'OOIL: l<lguerafl, lPo.· 

Pro' POlI., 
})l'()~lnpla' de 'Gulptízcol1.: mhnr. 

latia:s~fla. de Euelva: Ayamonto, ~a. 
}:lro;"in ni as 'de ,n~qtillto, Nerva, 
p e a. d·e Hue&Ca: Jaca.. 
~lnCla de Jaén: Alcalá la ReaJ., 

ar" Li:nM'es, .. MartolS. 

Valencia. 
mas, 3; OViedo, 2; Pamplona, 1: 

'Tres plazas para. comandantes o ca. l"iscaUas dé las AUdiencias l'errito-
pitane:s: . riales . 

Barcelona, Bilbao, Madrid. 

Cuarenta y dos plazas para capi· 
tanes: 

Albacete, Algeclras, AUcants, Almoe. 
rIa, Avila, BMajoz, Bilbao, Burgos, 
Cú,enrell, e á d 1 z, Castsllón, Ciudad 
11p t1.1 , Córdoba, La Coruiia, C,uenCll, 
El 1"['1'.1'01 cilll Co.udlllo, Gerona, GIjón, 
(JUllt!u,lujartl., 11lH'lva, HUesctl., 10.611, 
I.1¡Ún, l.érlda. 1.oS't'otlo·, Lugo, Mahón, 
MurClla, Oronaa, Ovlado, Pa!ancl8" 
Pamplona., Pontuvedl'a, San Senas
tilÍll, Sauta.nder, Segovla, Soria, Ta
rra~o-na, Teruel, Toledo, Vitorla. Za-, 
mora. ' 

pref.erenpia;: HalJ.60r c1Jl'sa,do estudips 
en 'las Academias' Milita.fes de Infan
peri(3., Cabailel'lia. Artt!lerfa. o Ing'enie-

. Alpacete, 2; Burgos, .2: Cáceres, 2: _ 
La Corutla, 1: Granada, 1; Las Pal

'mas, 3; Oviedo, 2: Pamplona" 1. 

Tanto en 'las SeCl'etarfas, como· en 
1us Fiscalías las funciones a desem· 
peliar po·r los designados par.a,. ocu
par estas plazas será.n la.s que &~ les 
!l.slgne dentro 4e una labor de esto.· 
¡URUCa, 01'ganiz.Mj6n de ficheros y 
ott'~s -af\lil-ogas qlle ni po,r su deno· 
mlnncl(m nI por su func16n sea.n de 
o.uxll1ares administrativos, 

MINrSTFlho m; HAcnm,nA 

Este :Mlnist'erio canv,oca 137 pla.zas 
pa.ra ser ,ocupadas 'por jefes y oUcia
les, dlstrituídas en número y ¡:¡mpleo 
'en los Serti.qios .que a. continuación 
se· exponen: 

• 



• 

" 

í 

Dirección General de Impuestos sobre 
la Renta; 

Diez plazas para. el Servicio de Es
tadística. Fiscal: 

Para capitan.es o, en su defecto, 
~andantes. Todas ellas en Madi'i:l,. 

'Treinta y cuatro plazas para co
mandantes o(} capitanes en, Ias si
guientes Delegaciones de HacieRda: 

Ala.va, 1; Albacete, 2; Avila, '1; Ba
!dajoz; 5; Cáceres, 3; -Ciudad Real, 1; 
Cu-enca, . 2; Guadalajara., 1; Guipúz- ' 
coa, 3; Gra.nadf1., 1; Gijon {Subdelega
ción}, 1; Jaén, 2; Huesca; 1; Murc\a, 
2; Oviedo, 1; Segovia. 2; SOrla, 2; Vi:&
(laya, 1; Teruel, 2. 

Dirección General ele Tributos Esy.e
ciaZes 
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Avila, 2; Béjar, 2; Talavera. de la Rei- Dirección Generat de Admirlistraci6n 
na, 2; Ciudad Rodrig(), 1. Loc~' ". . 

Total zona, '14. • 
Zona VII.' Mahón, 3; Ciudadela" 2, 
Total zona, 5. 

Dipu~ciones /Provinciales 

Zona Canarias y Africa: Santa Cruz • Para comandantes' y capitanes: 
de Tenerife, 3; Melilla, 1. 

Total zona, 4. ' , 
Las preferencias para este Servfcio 

dentro de cada empleo de los solici
'tantes serán las consignadas en la 
Orden de la Presidencia del -Gobier
no de 28. de abril de 1959 ,(<<'Boletín 
,Oficial del Estado. núm. 105). 

!MINISTERIO . DE LA GOBERl'iACIóN 

Este Ministerio convoca 111 plazas 
en los distintos Organismos depen
dientes del mismo y ¡m número y con
diciones exigidas para cada; una de 
ellas, que se indican a continuación: 

Gobiernos ctviies 

L'ugo (.una :para comandantes y dos , 
para capitanes): . . 

Tres pLazas para la Oficina de' Or
ganización 'y Estadístic1l., adscritas a 
la. Secretru:ia General, para desempe
ñar servicios administrativos. 

Palencia.: Una plaza de archivero 
para organización y' modernización 
del ArcJ:livo provincial y normaliza
zanión, metodización y automatiza-o 
ción: de los servicios de las ofi
cinas. El designado presentará esta
dillosde traba.jos·y Memoria-resumen 
anual.' " , 

'Preferencia: ArOhivero o Licencia
do en .Letras. 

Para comandante o ca.pitán. . Nueve plazas en las capitales que 
• se 'mencionan y en los Servicios que 

Segovla : Ocho plazas: .. 
Dos plazas' adscritas '8. la oricinat 

Intervención. .Misión -: Operncion§ 
para' confección de presupuestos, lle, 
var libros contables y registro:; y re
dacción de' documentos contables, 

Una plaza en la sIguiente Delega- Se -expresan a continuación ~, 
ción d-e Ha,clenda.: 

Para. comandantes 'Y capitanes. 

Guipúzcoa.; 1. Comisión de SerVicios Técnicos 

Los servicios a desempefiar, la de- 1 1 Al' il 1 
pendencIa de los designadO!!¡ y el de- A ava..; mer ... a, 1; Av a, . 
recho de' preferencia dentro del em- ;rete de la Oficina de Informaéi6n, 
pIeo por los títulos que posean: los. 1 i 1 ti 'R 1 1 
solicitantes serán 1\>s indldl¡.dos. en n c a va y ec amac ones 
las Ordenes de la Presidencia del Go- Avila, 1; Cáceres, t; lHuescs;, 1; Las 
bierno de 15 de enero de 19-59 y de P 11M i 1 T:'I..- 1 1 "" . d b 11 d 11 ft "" (B 1 ti a ma.s, ; urc a, ; enle, • Ha e a r e ro smo .... 0. « o e n 
Oficial del Estado> números 19 y 105 Las tareas a realizar serán predo
'Y DIARIO OnCIAL del Ministerio del minantemente técnico-administrativas, 
Ej~rcito núm. 100). reservándose este Ministerio ,en aten-

Servicios especiales dependientes de 
. La Subsecretaria 

Noventa y. dos plazas para" coman
dantes o capitanes, distribuidas en 
las sigui'entes' zo~as. y localidades: 

Zona l. HueSoCa, 2;' Lérlda, 2; Ta-
1'l'agona, 1; Torto·sa, 2. 
. Total .. zona., 7. 
,Zona II, valencia, 4; Albacete, 2; 

Alicante, 4; ICastellón, 1; Denia, 2; 
Lorca, 1; V:inaToz, 2. 

T·otaJ. ~ona, ltl'. 
Zona m. Algeciras, Si CórdoJ:¡-a., :1,; 

Huelva, ,3; J.aón, 1; Sevilla, ;l.. 
Total rona, 9. 

ción a las condiciones especiales de 
los trabajos a realizar la ,!acultadde 
elegir y proponer, en su caso, los so
l1cltantes. (Articulo sexto.) 

Ayuntamientos 

Para coronel a capitán inclusive, 
53 plazas en los Ayuntamientos de ca· 
pitales de prOVincias y en el número 
que para. cada uno de ellos se indica, 
con [preferencia de empleo y antigüe-
dad. " 

Albaeete. 2; Al:tner1a 1; I Avlla, 2 j. 
IBadaloz, 1; (Bilba.o, 1; Burgos, 2; Cá· 
ceres, 2: Castellón, 2; 'C1udad Rea.l, 2 i 
'Cuenca, 2; Geron!¡., 1: Guada.laja.ra, 1; 

Una plaza adscrita al Negócl¡¡.do de. 
Arbitrios provinciales. Misión: LiqUI. 
dación del arbitrio, confección de do-, 
cumentos eObratorios, redacción de 
contratos y. relación con las Corpora.
ciones y contribuyentes. 

Una plaza adscrita a Depo¡¡itarll.l , 
MIsión: Levar libros' auxiliares y ope
raciones de rendición. de cuentas, 
,una plaza adscrita a Jos ServicioS 

de A'rquitactura. Servicios TécnicoS y 
Paro Obrero. Misión:. Auxiliar,del ar
quitecto, con!ecci'ón y desarrollo en SdU 

parte administrativa de los planes· e 
.(Jo}:}ras y s-erviclos y rendición de cu~n
tas del impuesto para prevención del 
paro obrero. ' 

DOs ·plaz.as adcritas a. la SecC!Ó~ 
Pr.ovln-cial de AdmilÍistración LOCl~ 
Misión: Examen y :f~$Calización de ' 
presupuestos de los 2\yuntamientos '. 
la provincfá. " 

Una. :plaza adscrita al NegOQiado
l 
~ , 

Beneficencia. y Cuestiones socia e . 
Misión I Expedientes de tngresoi'Y,/~ 
lida en establecimientos bonéf COi? 
operaciones, de carácter labOral n~~' 
personal sujeto a dicha. tReglame , 
clón. \' ..... 

, 7Ana. IV. La.' Corú.tl.a, 1; Orenea, ,¡ 
Lugo, 1; Pontevectra, 1; Zamora, Si' 
El F'srro! ·del Ca.u::Ullo, 2; POnfer:ra· 
(.'I·a, 1; M·o-n-torte ct& Ls.m·os, 2; Ovia· 

rHuelva, 2; ·Huesca, 2; Jaén, 2; Las Ayuntamtentos 
P·almas, 2; León, 1¡ Lérida, 1lri Logro- .. 

do, 1¡ Tl1y, 2; :Vigo, 1. . 
Total zona, 18. \ 
Zona. V. San Sebalstián, 2; BU· 

b8io,i5; Burgos. ~S¡ Pamplona, 15¡ San
tander, ,l.; LoSrofio., 1i Iron. 1; Vito· 
:r1a, 1.. . " 

Total zona, 19. 
ZOna.~ V!. f'lasel,'lcia., 1; Tol-tldo, '1; 

Cá.cel'esl 2; Ba~ajo(}z, 1; Ciudad Real,'2¡ 

fio. 1; Lugo. 2; Muroia. 2 i Orense. 2; Parll. comandantes y co.Pftana~~ 
Oviado, 1; IPa.lenoia, 2; Ponteve· Castel1ón de la. Plano.: DOS P 4 ... 

dra, 2 ¡ Santander, :l.;' Sorla, 2; Ta- 'paro. funoiones inspectoras en la. 911' .¡ 
I'ragona. 2 i Teru.el; 2;. V1toria. 1; Va- cución de obras. ' I~ll 
lladolid, li Za.mol,1a, 2. I Preferencia: Aparejador 00 b::S ¡',: 

cios 'en Com~ndancias de e ')l~ 
Para atendar las Oncinas municlpa.- Servicio Milltár de Constru()iO~:t1~ l 

l~s., NegOCiados de 'Qui:atas 'Y'funcio· Lérida: 'Una plaza.. ¡para la . st 
nes afines· (empadronaml~nto·. censo na. ,de lContribuciones Especiales~~. 
de población, etc.) en tareas dé rango Ayuntamiento se reserva el del' , 
téct).ico-admlnistrativo. d-eelc·ción (,a,rúicu1Q . sexto}, 
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Valencia (para C&pita.ne-s): Una. pla.
la de inspector de Obras de la. pla.n
tilla técnica de obras, 
eoD.dición exigida: Especialista en 

automóviles. . . 
Preferencia: Aparejador o haber 

¡,restll(j,o servicios en -Comandanciaa 
di Obras. o Servicio .Militar de ICons
rruciones durante un a110 como Jl!i-, 
~imo. 

}lad'rid: Adscritos aL 'Cuerpo de Po
~cia ltunicipalde este Ayuntaimento: 

Cuatro plazas para capitanes de 
cualquier Arma, con edad no superior 
a los c1.\arenta 'S' cinco a11os. diploma
OOS en Automovilismo y con plenas 
facultades físicas ;para mO.utar mo
iocicleta libre. con sujeción a. 'las con
diciones siguientes:, 

a} Los interesados desempeñarán 
, plazas de oficiales adjUntOS de la Po-

I 
ll,ia ),lunicipaI. 

h¡ :\0 integrar:\nplantilla. 

!. PI'('starálÍ servicio e o h a1:re
¡¡.l horario que fije el lnspectpr 

);; de didltl. iPolicla. . 

Todas las plazas lJ. ocupar en' 10$ 
A.\'ulltamlentos que a (!ontilluo.ciún se 
rel<lcionnn se asigflhn u. cltpltanes o 
teni\!ntt'S, con preferencia dl~ título o 
servicios los que la establezcan y 
sIempre dentro del empleo y antigüe
~ad del solicitantes, a excepción de 
os Ayuntamientos o Corporaciones 

que hagan uso del articulo 6.0 y pro
Pongan pa,ra otros empleos. 

Aranda ele Duero '(\Burgos): Una 
Plaza {le jefe de Obras y Servicios. 
Preferencia: Aparejador o servicios 

er¡ Comandancias de Obras o Servi
CIO IMilitar de Construcciones. 

Betanzos (La., Corui'la): Una plaza 
, de encargado de Vigilancia. de Obras. 
e Preferencia: Aparejador o servicios 
cn Lou:andancias de Obrás o Serví-

10 M¡htar de Construcciones. 
Cangas de Narcea (Asturias): Una 

~la~ de inspector dg Servicios \Mu
clpales. 

~l Ferrol del 'Caudillo (La Corú:t'1a) : 
%1 il plaza. para. jefe del Parque de 

ornóviles. 
el\~ndición exigida: :Ser diplomado 

1.t utp¡:nOv11ismo. 
rnec~iOlles: Dirección de los trabajos 
Qel nleos y reparo.cione:;, inspección 
cOlIspersonal y veh1culos, control. de 
tial urno de carbUro.lítss y del mate
t coeXIstente en 01 :Parque,1 vigilancia 
'~n rnprob8.C¡1ónde los servicios. De-

Qe ge~á del sefior Tenienta deAlca!-
Un e ega.do· de Servicios. 

; a pllliz~ de inspector de Trabajos. 
¡. COJldI . 
~aber alón exigida: AparejadOr o 

• lIa%!a p~estadoserviClos en Coman
% Ca ·s . Obras o Servicio M111tar 
lllo rn::'~tru~10nes durante un' a:t'1o ca-

IM:I' mo. " 
C)hra~l~e,e: !Controlar la ejecución 'de 
lretentJnJ.Clpáles, conservación i -en" 

. 6n,to de calle:;;, plazas, cam~ 
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. 
nos, etc.; emitir informes en los ex- afectará crédito presupuestario a.I
pedientes de alcantarillado y' agua, guno. 
caminos vecinales, fuentes y lavade- 'Los designados dependerán directa.
ros públicos; redacción del plan üe menté üe los jefes de lOs. Servicios de 
caminos, planos, etc. DepeIJ.derá del Arquitectura e I;ngenieria Industria.I 
seI10r arquitecto· municipal. de esta Dirección, respectivamente. 

'Geuta: Una. plaza para comandante efectuando los trabajos. tanto de .ga-
de Ingeniero!,. binete como, de reconocimiento o ad-

Inspector de loS Servicios Técnicos- quisición de las obras o materiales de 
:indstriales del Ayufitamiento. Será' su competencia.. 'Déberá,n estar en po
condición indispensable estar en PO- sesión del correspondiente título o 
sesión del títúlo de Técnico industrial. reunir las condiciones necesarias para 
El A:Y'lmtamiento se reserva el dere- la obtención del mismo acredit&das 
ohoüe elección \entre los concursan- por certificación del respectivo Cen-
tes (artículo sexiio}.. tro jf.ocente, • 

Mula (l\1urcia): Una plaza para jefe Percibirán únicamente,. por no te
del Negociado de Quintas y Requisa Rer dotación presupuestaria, los emo
Militar. ' lum,entos propios correspondientes a 

Ronda (iMálaga) :' Una plaza de ins- lOS trabajos que efectúén, más las dte-
pector jefe de Arbitrios. tas en los desplammientos, con suje-

Preferencia: Licenciado {ln Derecho, ción al Reglamento ds aplic8¡clón. 
Ciencias Políticas o Económi'cas, Pro
fesor iVlercantil, Bachiller,' IMaestro, 
Graduado en Institutos -Laborales, Pe-

Direci.6n Genera~ de Sanidad. 

rito Mar,cantiL Administrador s~nitarlo provincial 
Sidi-Ifhi: Una plaza. para capitán 

o teniente de Ingenieros: 
Técll!eO .munIclpal de Obras. Será 

condición indispensable .que 'haya di, 
rigido obrn~ de construcción, sanea

Siete plazas para. -coma.ndantes y' 
capitalles en las siguientes locali
dades: 

miento y similares en Jefatura. de Albacete, 1; Alava. 1; Jaén, 1; 
Ohras o dapendencias mIlitares. Par- Oranse, 1; Segovla. 1; Teruel, ,1.; To-. 
cihirá una gratiflcación anual de ocho ledo 1 
mil cuatrocientas (8.400) pesetas, con ,. " 
otras remuryernciones, efectuando los Las funciones a desempeilar son las l 

gastos de VIaje por cuenta del AYUn,¡ de velar por el cumplimiento en los 
tamiento. Dlsfr~tará de cuatro meses Servicios Sanitarios de las dlsposicio
de .vacaciones por cada. veinte de ser- nes de carácter administrativo vig{ln
vlc;os., . tes, asesorando al efecto a. la Jefa-

''1orrente (Valencia): Una plaza de tura Provincial, y la de aClm1nistrar, 
~ncar~ado de Quintas y Padrones de rindiendo las correspondientes cuen
ExaCCIOnes Municipales .en la 5001'0- taa de las consignaciones económicas 
tarIa del A}"unta:niento. de la Jefatura Provinciat de Sanidad. 
Prefe~encl~: Lwenclado en Derecho . Percibirán, con cargo a. los presu-

o Bach~lIer.. puestos de' los Insitutos Provinciales 
,Horario de of101na1 De ocho y me- de !Sanidad, las mismas gratificaclo-

dla a ?atorce y media. horas. " nes .que los funcionarios delCuer,po 
Una plaza de encargado de los 11· Técnico-administrativo que 'desempe

b!os de contabilida.d y liquidaCión de l1an., cargos análogos. 
rentas y e~Mclon,e~. . Tendrá.n preferencia los .que posean 

ProferenCIa: Perito mercantil. título facultativo superior y conoci~ 
'Horario p'e ofiqlna: De ocho y me- miento de idiomas. l' 

dia a catorcs y medIa ;horas. 

Dirección. Generp,~ de Correos y Te- ISeca-etaricls de los ServiCios de Sa.-
, 'lecomunicactón, nidad 

Se convocan Ocho plazas pára los Tres plazas para capitanes en las 
empleos de coronel a capitán inclusi- siguiente,s localidades: 
ve,' distribuidas del modo siguiente: 

,Para ingenieros lndustria!es, 
plaza, • ' ' 

CastrolJrdiales, 1; Villagarcía de 
una Arosa, 1; Vinaroz, 1. . 

Para arquitectos, dos plazas. 
'Para peritos industriales, tres ;pla-

zas. ' 
Para. a;parejadores, 'dos plaza.s. 

. Todafl ellas en Mad;ld.La natura· 
lc.za úé los 'serviclos a desempeflar se
r,ñn los propios de la titulación, tan
to en .Madrid corno en cada puesto 
de la nación al desplazarse de esta 
capitaL • 

Estás. vacantes pertenecl.entes a este 
Centro dire.ctivo son comunes a los 
servicios de ambos Cuerpos y no l~s 

Los servicios a desempe1'1ar serán 
de caráctol' administrativo-sanitarios. 
ajUstátHlose íos designados para.' el 
desempeilo de su tunclón a. las noré 
mas prevGnidas en el Reglamento de' 
Sanidad Exterior, de 7 da septiembrf! ' 
bre de 1084, y en la. vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo. , 

1 .. 0.$ asignaciones que pudieran co.. 
rresponderlesserán ;variables, según 
la importancia geográfica y politico
administra.tiva de'la localidad .. 

Tendrán preferencia lasque p'OseILn 
. co.nocimiento· de idiomas. . 



MINISTÉRIO DE EDUCACIÓN NACI()NAL . . 
Este Ministerio convoca 76 plazas 

~ara desempellar servicios administra
tivos en las Secr-etarías de los Centros 
dependientes del mismo y en las 10,ca
lidades que a continuación se relacio-' 
nan, con expresión del número de pla-

. zas a cubrir en cada una de ellas: 
Estas plazas se convocan pára ca

pitanes o tenieptes. .. 

Subsecretaria 

Escuela Especial de Ingenierol? de 
CaIninos, Ganales y Peurtos, ~os pla
zas. 

Escuela Técnica de Ayudantes de 
Obras Prlblicas, tres plazas. ' 

Escuela Técnica de Peritos de Tele
comunicación, cuatro :plazas. 

Delegación Administrativa de Educa
ci6n Nacionat 

Cuenca, 2. 

Efic:nclas de Artes y Oficios 

La <:ormin, 1; Jaén, 1; Santa. Cru" 
da In Pnlm:l, 1; SILutiago de Com
pOl'telai t; Turuel, 1. 

~:fiCuelas de Ccm:Ji'ecio 

Alava. 1; Ca5tellón.·1 ; CiUdad 
,Real, 1; (..Ílrdoba, 1; lEfusIva, 1; 
Jaén,'1; Lérida, 1. 

Escuelas de Peritos Industriales 

. ' Alcoy, 1; Déjar, 1 ¡Jaén, 1; Tarra. 
sa, ¡; Villanueva y Geltl.'ú, 1. 

Institutos de Ens'efianza Media 

Alcoy, 1; Arrecife, 1; 'Baeza, 1: 
Mahón, 1; Santa Crllz de la Palma, 1; 
R9'q:uena, 1; Torrcl~vcga, 1. 

!Facultad de Veterinaria 

:León, 1. 

\Facultativos de !Minas 

fluelva, 1 j' Linares, 1. 

Institutos nocturnos I 

Barceiona, ,1. 

Escuelas del (Magisterio 

Alba.cat9, 2; Alica.nte, 1; (BarcelO
na., :l.;' Badajoz, 1; Burgos, 2; ,Ca.s
tallón, 2 j 'La Coruflo., 1; Ciudad 
Ronl, 1; ¡Cuenna, 1; {~l1cerall. 1; COl'
dobo., 1; I(}(lrona., 2; IHuolvo., :l.; [-luce. 
otL, :l.; Jltén, 1,; Logro.ll.o, 1; ,Lugo, 1; 
IMurcin., 1; 'Má.laga, 1; Oranse, 1 i 
aviado, j, ; IPo,lencia., ¡ ; Ponteve· 
dra, 1; Santander, 1 i S'antiago de 
Co:r:il.postela, :1:';' . Segovta; 1 i S\evl· 
va, 1; Tarragona, 1;. Teruel, 1; To
ledQ, 1; r.'V'allMolid, 1; Vizcaya, 1; 
Zamora,. , 

31 de ~ner() .(la 1961 

En el 'cometido asignado a. los que 
-ocupen estas vacantes, los Centros 
donde prestarán sus servicios, los 
traslados d.:ntro de la localidad y de
más eondiciones serán las coru;igna
da" E'n la Orden de 15 enero de 1960 
«(Boletín Oficial dt.'l Estado» núm. 18). 

La Jefatura. Superiar inmediata de 
los destinados corresponderá al Direc
tor }' Secretario del Centro respecUyo. 

i\IINISTERIO nJ¡ T?ABAJO 

~ste Minist-erio convoca 61 plazas 
;para los empleos de cOironel a tenien
te inclusive, en l¡¡.s Delegaciones Pro
vincia,les de Trabajo y en los servi
cios y en el número que a Gontinua
ción se expresa. 

SecretarIas de los Servicios Provin
ciales de -la Dirección General de 

D.O.núm,,2lj. 

. , 
ganismos de:pendientes. del mismo y 
en las localidades que a continuación 
se relacionan. 

'. Direcci6n General de Industria 

Madrid,l. 

, Jun.ta de Energía Nflclear 

Andújar, l. P\ITa Jefe de Personal 
tIe la, División de ;Minería .. 

.' 'G.ÜNISTERIO DE AGRIcm.n;RA 

Este iMinisterio convoc1;L nueve pla
zas para los empleos de comandante' 
a teniente, inclusive, tm los Organis
mos dependientes del mismo y~en la;!
localidades que a continuación se re
lacionan., 

Empleo ' Subdirección deZ Patrimonio Forestal 
Para. coronel a. capitán Inclusive: áel Estado 
Albaeete, 1; !Bada.joz, 1; Barcelo

nal; lCt\ceres. 1; Ciudad 'Real, 1-; 
Cuenca, l; Jaén, 1; Murcia: 1 Ovie-
1.10, :!¡ ¡Palencia.. 1; Teruel, 1; Za-
mora, 1. ' 

'Para tehiente¡;: 
{iu!púzcOIl., 1; 'VIzcaya, 1:, 
.La¡; coudieiones y preferencias· para 

ocullar· e;¡tu.s plazas '!:lcrún las estuble
citlas lHl.ra este Servicio en Orden ue 
ti de mu.\'o de 10tJ!) '(dJoletin Oriclal 

SE'villa. '(;Región Sur). una. pinza. lJ?a
ra eomnndailte, capltá.n o tenie~ltc. '" ,\ 

m (lesignado defiempeí'lará. su carg J) 
e,u la ),Brigada Móvil de Topografía, 

Par:), (!apitunes o tenientes: 
Brigada de Orense, 2-; IBrlg9-tla de 

Afitul'ill.!>:1. " 
'Lo~ df'slgnados desempetla,l'¡ln fu~! 

ciones administratlvas dEl l'espOnSabl
l!dad. 

del Estado. núm. 114) y Dwuo On- Subd1.reccfón de Jl.fo~tes y poWica Fa-
CIAl. DEL MINIS1'ElUO J.>EL EJÉRCIIOQ nú- T"stal 
mero 108. " 

Servicios de lnslJCcétones de Trabajo 

Para. coronel a capitán inclusiv.e: 
Ala va, 1; Almeria, 1; Burgós, 2; 

CastellóI1,' 1; Ciudad !Real, 2; Cuen
ca, 1 j GÜipÚzcoa. 1; HUesca, 1; Huel
vQ., 3'; Jaén, 2; Lérlda, 1; Segovla, 1; 
Yizcuya, 1. 

Servicios ~écnico-administrativos . 
Para comandante a teniente inclu

sivQ: 
Alava, 1; Albacete, 1; Almer1a, 1; 

Avlla, 1; l13adaJoz, 1; Burgos; 1 j Cá· 
ceres, 1; f(.astellón. 1; ,CIudad Real, i',; 
C6rdoba. 1;·, Cuenca, '1; ,Gerona, 1; 
Granada, 1; Guadala~ra., 1; Guipúz.. 
coa, 2; IIlueIva, 1; Lérida., 1>,; 1La.s 
Palmas, 1; !Murcia, 1; Pa.lencia, 1 j 
Segovia, 1; Soria, 1; Teruel. 2; Viz
caya, 1-

Para estos dos últtmos Servicios, los 
,que ihando desempefiar los designa
dos Rtlrán 10.5 ,que, les asignen los de
logados tic '1'l'I1baJo rospec:tlvos, de los 
,quo t!optHltlol'án, u lnnUHHntamente de 
lQ:¡ jCJrllS do los lServicloll u. que estén 
IL!t,Wio/>, !P.t'f!f()renc:lI~ -dentro delem.. 
pluo: l,jOCítlCio.do en ,l)croCiho¡ Clon
CilLA Polfttcu.s o Ecow'lmlno.a o los re· 
lanioMdoa con la legislación social 
de'traba.jo. • ' 

IMINISTERIO DE INDUSTRIA 

,Este !Ministerio ,convoca dos plazas 
¡para. el empleo de capi~á~ en los 0:1'-

. Pllril. capitanes o tenientes: 
Ciudad Heal (Distrito Forestal), una 

pla.za.. , 
'Córdoba. 11 Distrito Foresta!) , una 

plaza. 
-üuipúzcoa \(DistrIto Forestal), una 
plaza. ,'. 
León (Distrito iForestal), una pla.za~ 
Vizcaya. ,(Distrito Forestal), un 

plaza. • 
Los desIgnados desempei'ia.rán¡ s~s 

funciones ,en lás o'ficill¡as de los D1S
tritos correspondientes.' 

MINISTERIO DE INlí1O'RMAClóN ~; TURIS1IIJ) I 
. Este Ministerio conVOca 27 pl~~S 
para los, cometidos yen las locall~a
des 'CIue a continuación se re1M10-
nan: 

\ 

lefes de Inspección de 11ostelería, 
,Póliza¡¡ de l'urfsmo y Librerfas 

Para coronel a capitán: ' 
Madrid. 2; C\lanca, 1'; Lot'lll, 1; pe.- , 

loneta, 1. , laS 
CondlclcJr¡m;: lT...as ml5ums que to

publlco.tlas (m llL 'primera. convoca. 968 ' 
1'111. tlo foc.ha '12 do 110viumbl'Cl dé 1 e
(<<IBolotin OfIcial del ¡'~stado. núlll 
·ro 274). . 

Persona' adscrito lb ~~s ServiciOS M· 
Prensa 

Once plazas para. l~S empleoS de ~~, 
ronela teniente 'en la Dirección Ge , . 
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ral de 'Prensa y Delegaciones Provi;n-
dales siguientes: • 
Madrid: Dirección General de Pren-· 

sa, dos plazas., 
Barcelona: Delegación ¡Provincial, 

tres plazas. , 
San 8ebustián:· De~egación Provin- . 

cial, dos plazas. 
Sevilla: Delegación Provincial, dos 

plazas. 
Oviedo: Delegación Prm'incial, una 

plaza,~ , . 
" alencia: Delegación PrQvin e i a 1, 

una plaza:. 
Condioiones: Además de las gene

rales, se precisa que los concursantes 
tengan el «posee» de la Escuela Cen
tral ~nlitar de miomas, de francés o 
inglés y, entre éstos, tendrán prefe
rencia para la adjudicación los que 
tengan título de periodista, títulos uni
versitarios u otros de 'c.entros docen
tes Superiores. 

~efes de Ofictnas de Información 
I 

'

Una plaza vn nada. una. de las lo
~1i<lad('S ~i<tlljentes: 

\ Avila, Castel1ún, Soria, Zamora, Ibi
za. (puede sr1' nomnndnnte). 

Podrán COl1nU1'S!l.r p¡;tas plazas ex
chlsivament¡! 10fl capitanes que ten· 
gan el Ipo!-;pe~ de la Es(!ueIa Central 
Militar de Idioma!;, de francés, inglés 
o alemán. . 

tos designados, además de los de
ven¡{os reglamentarios, tendrán ,una 
retribución anual de 23.940-pesetas. 

31 da enero de 1961 

demás complementos relativos a. 
guros sociales, puntos, etc. 

359' 

se- esta" l(.omisión Mixta de Servicios Ci-' 
viles '(avenida de la Ciudad de ;Barce
lona, número 32.), 'Por conducto regla
mentario, sin .que tengan necesiQ.ad 
de acompañarlas de documentación 

:.\'0 es necesario que aquellos que la 
soliciten. poseau oondiciones especia
les de ninguna. clase. 

alguna si ésta figuraba ya en sp. pri
mera instancia, pero sí deberán unir 

DISPOSICIOXES co~ro)¡"ES a las mismas el informe reservad!} 
, del jefe principal de quien dependan, 

a) par'a poder solicitar las plazas y en el que' seha:ga constar las con
convocadas se habrán de reunir las diciones que, a su juicio, reúne el 
condiciones sel1aladas por la Ley .¡le, concursante para desempeñar el des-
17 de julio de 1958 ,(JIlBoletín Oficial. del tino~ .. que solicttay qu~ en tiempo -
Estado» núm.· 172) , y Decreto de 2.2, del transcurrido no hubiera tenido va:rip.
mismo mes y año ,(<<Boletín Oficial ción respecto al informe anterior. Tú
del.Estado» núm. 189), modificado por do ello conforme preceptúa el artículo 
el de 12 de 'marzo de 1959 ,(<<Boletín segundo de la Orden ministerial de 
O.ficial del RstadolO núm. 64), y las 9 de agosto de 1958 ;(DIARIO OFICIAL 
Ordenes del ~{iniste!io de~jército de húmero 180). , 
9 • de agosto: de 19;)8 DIARH? OFICIAL f) Los solicitantes que no haya.n 
numero 180) , 30 de octubre de 1958 tomado parte en convocatoria.s ante
DIARIO OFICIAL. p.úm. 248) y de 24 de riores, cursarán sus 'instancias-diri
diciembre del mismo año \(DIARIO OFI- gidas también al General Presidente: 
CIAL núm. 29'2). de esta Comisión Mixta de Servicios. 

¡Podrá' concursar también esta eon- Civlles-a la. Dirección General de Re~ 
vocatoria el personal perteD;eciente·8. clutamiento y Personal del Ministerio 
las distintas Armas, Cuerpo de Inten- del Ejército," acompal1ando 8. las mis~ 
dencia. y Cuerpo Jurídico, quedando mas toda la. documentacIón p¡:evenida 
excluido en su .totalidad el ·c.uerpo de en el articulo segundo de la. Orden • 
Intervención, excepto los que se en- ministerial antes dto.do.. 
cuentren en la situación de «Expee- g) En una. SOlio instancia podrán 
ta.t1V8.~, por no e.xlstir sobrante en el sollóitarse las pInzas convocadas en • 
total de su plantrlla. . uno o en todós los Departamentos mI-

b) En cumplimiento del apartadO a) !listariales u Organi;;mos, indicando 
d~l artículo lPrim~ro del Decretc! .de para cada uno de ellos el orden de 
12 ,de marzo de 19<19 l(eBoletIn O.tlcI!11 preferencia, tanto el de los Minis.te
del Estado. núm. 64), la preferenCIa rios u Organismos solicitados como 
de Arma. o ¡Cuerpo .qu~ estab,lece y el de las vacantes dentro .de cada una. 
qve regirá para la adjudicaCIón de . . . 
e~tos destinos será,para cada empleo, . oh) El plazo de admISión de instan-

Oficiales adscr1tos a Oficinas de :ln- la. siguiente: mas será de· treinta días naturales 
formacMn Coroneles: Cuerpo Jurídico, lnfa.n) parra t?-d0s los concursantes, c~nt~doS 

ter1a, .Caballería, Ingenieros, Artille- a. partlr de la techa de l~ pUb~l?ación 
. Una. plaza en cada. una de las si- ría e Intendencia. ~el concursp en el «lBoletm <?fl.clal del 
gUief\tes localidades: • Tenientes coroneles: !Caballería, In- Estado., no dándose por. rec~l)ldaS las 

La. Corufta, >Gerona, Palma de Ma. tendencia iJurídico Ingenieros In- ·.que lleguen vencido el referIdo plazo, 
,~orca. (puede ser comandante), !Las fantería.y Artillería: ,. as! como todas aquellas .que, c,arezcan 
tralma.i, San Sebastián, Santiago de Comandantes: Infantería; Ingenie- d~ la. documentación y re-€1~lS1tos exi-
Compostela. ros, Caballería, Jurídico, Artillería e ª,¡.dos, El personal'con ·!':estmo en Ca-

POdrán concursar estas plazas los Intendencia. narlas y Plazas y Provmcias Africa-· 
tenientes 1(0 en su defecto capitanSs), ,Capitanes: Infantería, Caballería, nas anticipará sus peticiones por te-
qUe tengan el «posee. de 'la Escuela Artillería, Ingenieros e Intendencia. légrai'd. 
Central 'MiUtar de Idiomas da fran- e) !La preferencia a .que se refiere 1) En el término de diez días más, 

,cés, inglés o alemán. , .' . . .el párrafo tercero del artículo sé!Ptimo una '\tez te~1nlnado el plMO seftalado iv 1.05 designados, además de los de- del De",reto de 2.2 de julio ,de 1958 en el apartado anterior, podrán los 
r engos reglamentarios, tendrán una 1(<<lBoletf'h Oficial del Estado. núme- Ministerios y OrganismOlS ciViles 'ha-
etl1buo~-ón anual de 18.000 pesetas. ro 189), se aplicará como en todos los ver uso del derecho que les concede 

.. , , 'concursos, siempre, dentro del empleo el artículo sexto del Decr~to de 22 da 
entre los solicitantes. \ julio de 1958 (<<Boletín O!wial del Es-

S~AR!A IGli:NERAL :¡)EL MOVIMIENreo ,d) íLas asigtlaCiones de, carácter tado. núm. 189)\ modificado por el de 
fijo que percibirán por el d-esempei'l.o 12 de marzo Ae 1959 (.¡Boletín Oficial 
de su cometido en estos 'Ministerios 1l del Estado. numo 64). Inspectore8 Administradores de Gru

lPOs 46 V~viendas S1.nd1.ca~e$ 
A. vllés I(*sturla~), una. plaza. 

lo~S~~ plaza está dottldll., además de 
retrlb \',~,~os reglamontnrlos. con la 
y d UC \,In .. mensual de 2.055 pesetas, 
caa! ~C)l.rdO con. lo <lsto.blecido para 
tac16n ~na.T· por' la. vIgento lReglamen
paChos' .,,- raIJajo en Oncinas y Des-

• / ,: lII<l a,01l BJJ;ll1cables todos tos 
"""-"'''0 

Organismos serán las sei'l.aladasen la. :Lo que comunico a VV. EE. para. co~ 
Orden de la. !Presidencia del ¡Gobierno nocimiento y efectos consigul.entes, 
de 8 de noviembre .de 1958, publicada Dios guarde a VV. EE. ~uchos 
en el DIAlUO OFICIAL del Ministerio atios. . ~ \ 
del Ejército» nllmero 256, de 12 de no". Madrid, 24 de enero de"l001.~Por 
vlombre de 19:18. delegación. RicardO' Alonso Vega. 

e). r.as lnstanctas de los solicitantes 
que a¡ayan tomado parte -en conVOca- Exomos: Sres. !Mlnistros ... 
todas anteriores deberán ser cursadas 
directamente al /General Presidente ·de (Del B. O. del Estado núxif. 24.} 



ORDENES 

MIHIST~RIO D~ MARINA 
,Excmos. Sres.: A propuesta. del Al

,mirante Capitán General del 'Depll.l"
tamento'Marítimo de Cartagena, yen' 
aténción a lo~ méritos contraídos por 
el coronel del Regimiep,to !le Alcán
tara núm. 33, D. Pascual Araz.u~i Ro
meo, vengo a concederle' la. Cruz del 
Mérito Naval de tercera clase, con 
-distintivo blanco. 

Lo digo a VV. EE. Y a VV. SS. para 
:su conocimiento y efectos. 

31 de &n&rG de 1961 D. O. núm. 25 

DE OTROS MINISTER:IOS 
.Dios guarde a,VV. EE. y a. W. SS. 

muchos aJ1os., 
Madrid,·l1 de enero de 1961. 

ABARZUZA 

Excmos. Sl-es ..... , Sres. 

. '" Excmos. Sres.: A propuesta. del Al-
mirante Capitán General del Departa
mento Ma.rítimo de Cartagena, y en 
a.tención a,los méritos contraídos por 
~l c~pitán' del Regin:iento ,de Alcán-

tara núm. 33, D. ;¡-esús L&o Sastre, 
vengo a concederle la. Cl'llZ dal Méri
to Naval de pnrRera' clase, oon llis
tintivo bllinco. 

Lo -digo a. VV. EE. ya VV. SS. para. 
su, conocimIento y efectos. . 

Dios guarde a 'VV. EE. Y a VV. SS •• 
muchos años. . 

Madrid, 11 de enero de 1961. 

ABARZUZA 

Excmos. Sres. 'j" Sres. ... " 

(Del B: O. del Estado núm. 25.) 

SECClON DE ,ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
HOSPITAL MILITAR. DE GANADO 

PARA rompo DE EJERCITO 

El próximo día 10- del mes de febl.'e· 
'1'0. a. las diez hora.s. se procederá. a 
la subasta. de trece caballos y. cinco 
mulos clasifica.dos para desecho. 

DJ..cho acto tendrá lugar en los lo-. 
-cales que ocupa el citado Heapital ~? 
Movera. 

Zaragoza, 26 de enero de 1001. 

!Núm. 76. P.~2. 

',JUNTA ECONOMICA D,EL 'HOSPITAL 
MILITAR. .DE GRANADA 

Expeiliénte núm, 3/61 
!Para. compra por concierto libre de 

a.rtículos dl3 dificil conservación, ta.: 
les como frutal'!, verduras, pe~cados, 
etcétera, atenciones dEll mes' de mar
zo próximo, hasta. las once lloras del 
día. 25 de febrero se admiten ofertas 
en este Centro. . 

,Los pliegos de condiciones técnicas. 
modelo de proposición, articulos y 
c¡,¡.ntldades a adqutrlr se erwuentrp.:o. 
en la Admin,istra:ciún da este Hospi-
tal., , 

¡Granada, 2f1 de enero de 1961. 

Núm. 71. 

HOSPITAl, MUJITAR' D1ll VALENCIA 
(ADMINlSTRAClON) 

lSe admiten ofertas víveres inmedia.
to commmo (cnrno, lecho. hu,ovOl! y 
:I'¡'utll.Si Ill(l.)hlJ.~t!l. ln.K dlo>l horo,s, dio. 
17 do !obraro próximo, en primera 
COllVo<Hltorin., y misma hora, día. 24, 

'en l!()gul\ua, pal'a las neoesidades del 
mes de marzo. Informes, en Adm'nis· 

" trac16n. . . 
Valencia, 27 de ,enero de '1961. 

t 

,JUNTA ECONOMICA DEL HOSPITAL 
MILITAR. «,PAGESlt, DE MEI,ILLA: 

Para atenc!onés da este Establer.l· 
miento en el próximo mes de marzó, 
se admiten ofertas de víveres y ar
tículos de entrega diaria hasta. las 
once horas del dia. 20 de tebrero pró
ximo. I 

Las condiciones, en la. Administra
ción del Establecimiento. 

Melilla, 25 de enero .de 1001. 

Núm. 79 . !P. 1-1 

, 
1.A AGRUPACION DE CAZADORES DE 
LA D~VlSION DE MONTAlItA NUM. 52 

ElIIpeiliente 2¡&1 

Autoriza.da esta. Agrupación por la 
superioridad para adquirir por con
cierto directo, con pTOlnoclün de ofer
ta, un mollnillo automático para café, 
UIl!!. cafetera exprés, dos librerías, 
cuatro mesas,' cuarenta y una' sillas, 
una mesa, dos pupitres para. el Ho
gar del Soldado y Hiblloteca. dal mis
mo, y proceder. al pIntado de la cl .. 
tilda Biblloteca, se admiten oferta>!, 
en sobre cerrado, Jlast,a las doce llo
rtl.!i del día. 15 de .febrero,' dirigiendo 
las ofertas al Jefe de esta Agrupación, 
en cuya Ma.yoría rlldlnan los pliegos 
de bases técnica.s y lea-ales. . 

El importo de los anuncios será. po~ 
cuenta de los ádjudlctl,ta.rlos. , , 

HUEH!ca., 27 de enero de 1!J61. 

a.uxiliares 'mecanÓgrafas en l! Direc
cIón Gerencia de la Junta C.entral de 
Acuartelamiento. Alcalá. 120, segnndo.¡ 

Cumpliendo la circular de la Sub
gpcretar!a del Ministerio del Ejército 
de 21 de mayo de 195~ tendrán prela
ción para cubrIr las plazas convoca
das: 

1.0 El personal c!vU sobrante en 
·Centros :Militares que ,haya de aco
plarse.·a otros Establecitnlentos del 
Ejército, bien sea. con carácter for
zoso y de la. misma plaza, o bien 
voluntario del de otras plazas que lo 
soliciten. I • 

2,0 El personal civil contratado en 
Establecimientos Militares que solici
tare alguna de las plazas convo~a.· 
das y reuniera las debidas condicio
nes de idone1dad. 

3.0 El personal ¡perteneciente a. la. 
Agrupación Temporal M1litar que 
reúna. asimismo las condiciones de 
idoneida,d exigidas y una vez cumpli
dos los trámites reglamentarios. 

4.° Los.Pl'tic!onarlos no compren
didos en los tres números anterio-
res. • 

Las condIciones de idoneidad a que 
ante»lormcmte se hizo referencia en 
relación a los apartados 1,.,.0 y 2.0 Y las 
requeridas para el' ingreso respecto 
a (luienes lo soliciten, segun el apar
tado 4.°, podrán ser conocidas y co~' 
sultadas en el Negociado de TrabaJO 
JI Acciún Social de la !:lección 4. lO, en 
la Dirección ¡(lerencia de' la Junta ¡cen
tral de Acuartelamiento, Alca.lá, 120. 
segundo. . 

Núm. 80 
, El plazo para pl'e"sentaclón de soli
citudes, de acuerdo con lo que D.utde. 

'"_~ P. 1-1 rlormonto' se estahlece, aerá el e 
'CJ:uince ,dLas, 11., partir de Bata. focha, 
d,o!,ieMo Clil.'lgirse todas las sol1citu· 

'JUNiTA CENTRA.L nE ACUARTlllJlA.· des por instancia. dirigida a.l 'l'oni~ 
lIUIJlN'rO .te General m:l.'ector·Oerente de es 1 

'Anuncio 
Junta. Central y al mencionado ·doJll· 
c1110. 

Núm.. 78 

Madrid, 28 -de, enero de 1001. 
'Para cubrir dos plazas de oficiales 

P.i':"'l administrati,vos de 1." o ,2.& y do~ de Núm, 81 P. 1-1 

IMI'RENTA DIL· eDIARIO OJ.IIClAL DEL ~INIsTmru;O 'DEL 'El~TO •• 

Palae!.o de Buena~, , Alcalá, 51. 


